
DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

ESCRITURA No. 20171701014P02307 

FACTURA No. 002-002-000042178 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA. 

Ho, 

y SS QUE OTORGA: 

Ox JOSÉ LUIS TIMPE VERA 

A FAVOR DE: 

JULIÁN MORA ESPINOSA 

GABRIELA MORA ESPINOSA 

) FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO 

IRENE SAMANIEGO PÓLIT 

CUANTIA: USD $ 120,00 

DI: 3, COPIAS.- 

DSG... 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy DÍA LUNES ONCE DE 

DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX 

    

   
BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DÉ QUITO; 

SS 

comparecen al otorgamiento de esta escrito 

pública, libre y voluntariamente, por una part en 7
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calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 

  

derechos, el señor JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad y cantón Quito, en la 

calle José luis Pareja N treinta y dos guión 

sesenta y dos (N32-62) y Pedro Ponce con correo 

electrónico jose _timpe l14fhotmail.com y número de 

teléfono tres cinco tres cero cuatro nueve y tres 

(3530493); y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos, 

el señor JULIÁN MORA ESPINOSA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

en la calle Chimborazo N uno guión doscientos trece 

(N1-213) y Francisco de Orellana, Cumbayá, cartón 

Quito, con correo electrónico 

Jjulianmora0fhotmail.com y número de teléfono dos 

ocho nueve uno cero cero ocho (2891008); el señor 

GABRIEL MORA ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, en virtud de las 

capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el velntiuno de abril dedos mi 
vd 

¿ 
dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cahrón Quito,     
Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

Le como habilitante, de nacionalidad ecuatacianas  
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domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo _moralfhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno sels cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO, 

de nacionalidad venezolana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, 

en la Avenida El Inca el4-340 e Isla Seymour 

Conjunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres c (33-C), con correo electrónico 

fjpa 88f8hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita lrene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico jrenesamaniego76fgmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201).- Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles y capaces en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido sus ageuientos 

de identidad, quienes autorizan el acceso a Ñ 

información personal en la base de os 

electrónicos de la Dirección General de Registro”
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Civil, Identificación y Cedulación, cuyas copias 

debidamente certificadas y los documentos 

originales de los certificados digitales de datos 

de identidad agrego a esta escritura Como 

habilitantes; advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a Escritura Pública la minuta que hoy me 

presentan y que transcribo a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL 

SEÑOR JOSÉ LUIS TIMPE VERA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la Celebración de esta escritura 

pública: 1.1. Por una parte, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE el señor 

JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad y 

cantón Quito, en la calle José Luis"Pareja NY 
] 

treinta y dos guión sesenta y dos 002 Pedró 

Ponce con correo electrónico 

A 

jose timpe l4fhotrazl,com y número de teléfono tres 
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cinco tres cero cuatro nueve y tres (3530493); y, 

1.2. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, por 

sus propios y personales derechos, el señor JULIÁN 

MORÁ ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliad en la calle 

Chimborazo N uno guión doscientos trece (N1-213) y 

Francisco de Orellana, Cumbayá, cantón Quito, con 

correo electrónico julianmora0fhotmail.com y número 

de teléfono dos ocho nueve uno cero cero ocho 

(2891008); el señor GABRIEL MORA ESPINOSA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en virtud de 

las capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el veintiuno de abril de dos mil 

dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, 

Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

como habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo moraifhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno seis cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO —— 

    

   
de nacionalidad venezolana, de estado civil 

Ss, 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Ouáto 

en la Avenida El Inca ed-340 e Isla Seyfour
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Conzunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres Cc (33-C), con correo electrónico 

fipa 88f£hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita Irene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico irenesamahiego76f8gmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201); todos hábiles en derecho 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- 2.1. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Alex Barrera Espín, el cinco de mayo 

de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de los mismos mes y año, se 

constituyó la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA. LTDA., con un capital de 

cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 400,00).- 2.2. Los socios que 
ATA 

e 
comparecieron a la constitución de la fencionada 

compañía son los señores José Luis Timpe-_Ve ó 

Julián Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinósa yo 
NAT 

ndo José Patiño Arroyo.- 2.3. La Junta General    Fec:   
y 

f
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Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, por 

unanimidad resolvió aprobar la transferencia de 

participaciones que por este acto se perfecciona y 

aceptar una nueva socia.” TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraotdinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por 

tanto del capital social, resolvió autorizar para 

que el CEDENTE, señor José Luis Timpe Vera, expresa 

y  señaladamente transfisra a favor de los 

siguientes CESIONARIOS ciento veinte (120) 

participaciones sociales de su propiedad, 

poniéndolas previamente a disposición de los otros 

socios de la siguiente manera: 3.1. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del señor Julián Mora Espinosa; 3.2. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del «señor Gabriel Mora Espinosa; 3.3. Veinte 

participaciones sociales de un dólar cada una, 

un valor total de veinte dólares 00/100 de   
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Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor 

del señor Fernando José Patiño Arroyo; Y, 3.4. 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de 

los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a 

favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- Como consecuencia 

de la transferencia de participaciones acordada, el 

capital de la compañía de CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

400,00), queda integrado de la siguiente manera: 

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta 00/100 aólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00); señor 

Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de ciento cincuenta 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 150,00); 

señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

    

un valor total de ciento cincuenta 00/100 Hare 

e / 

de los Estados Unidos de América (USD'S 150,00); Y 
N 

2 A a 
señor Fernando José Patiño Arroyo, con CUersrka 

participaciones sociales de un dólar cada uña, Por 

un valor total de cuarenta 00/100 dólares de los  
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Estados Unidos de América (USD $ 40,00); y señorita 

Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total 

de veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 20,00).- QUINTA: ACEPTACION DE NUEVA 

SOCIA.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el once de diciembre de dos mil 

diecisiete, con el consentimiento unánime de todos 

los socios y por tanto del capital social, resolvió 

aceptar como nueva socia a la señorita Irene 

Samaniego Pólit.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- El CEDENTE y 

los CESIONARIOS dejan expresa constancia de su 

aceptación y consentimiento para la realización de 

esta transferencia de participaciones y aceptación 

de nueva socia.- EL socio que transfiere sus 

participaciones declara que le han sido pagados los 

valores totales de las mismas, conforme consta de 

las copias de los depósitos y transferencias 

bancarias que se agregan a esta escritura, por lo 

tanto LOS CESIONARIOS tendrán todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más  derechos.- Los  CESI RÍOS 

declaran además estar conformes con este acta y sus 

consecuencia de orden legal, por lo tanto n 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterl
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por este concepto.- El certificado correspondiente 

se emitirá de acuerdo con la Ley.- SÉPTIMA: 

MARGINACIÓN.- El señor Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, tomará razón de esta transferencia de 

participaciones al margen de la escritura pública 

de constitución de la Compañía, otorgada el cinco 

de mayo de dos mil  diecisiete.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás solemnidades 

de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Doctora Lody 

Herrera Gallardo, con matrícula profesional número 

tres mil quinientos sesenta y seis del Colegío de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo di e 

Notaría, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

3 CG TR 
JOSÉ LUIS TIMPE VERA 
CO dEl   
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ld 
IÁN MORA ESPINOSA 

CC. (AMAS e 
GABRIEL MORA ESPINOSA 
C.C. 1413 Ut 7 

    

   
   

Teese Someniego 

IRENE SAMANIEGO PÓLIT 
CE. 1219961045 

0) a 
   

  

| OL 
R./ALEX BARRERA ESPÍN 

NOTARIO D: CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Mn 
“lr
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715541718 

Nombres del ciudadano: TIMPE VERA JOSE LUIS 

Lugar de nacimiento: ECUADORI/PICHINCHA/GUITOBENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 12 DE ENERO DE 1989 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Proiesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TIMPE HERNAN GONZALO 

Mombres de la madre: VERA SERGIÍA MILAGROSA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PISCHINCHA-QUITOSPÉ 14 0 PICHINCHA - QUITO)     
N? de certificado: 171-076-76796 == 2 

u o 

DOI E 
Fi-075-767 

8 

Ll 

  

  

  

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rostmento firmado electrónicamente _ 

      

  

        

  

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarto en hitpe/virtualregistrocuvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mee desde sl día de su emision En caso de presentar mconvementes con este documento escnbe a enlineagregistrocivil gob.ec 
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ACRUG T5 QUE USTFD PICHINCHA. 
C ONES GENERALES 201? PROVINCIA 

aura, 
CANTÓN CERES 

MARISCAL SUCRE RAMITOS PLBLICOS Y PRIVADOS 

IEA HA 

Sor osa heal 

   
   SR.EPARATODOS 

  

    

  

AGTARIA BECHIO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Cernfica y E que la (sí; presente 4s) 
fotocasa (9) ad Jfsom) gua, (3) al onginal que 
hán eds presbñcada (8) sn esta Notaría para 
mn erudición:    

      ESPÍN.————— 
TÓ-SECTARTON QUITO 
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Direccion General de Registro Civil identificacion y Cedulacion 

Número único de identificación: 1713142154 

Nombres de! ciudadano: MORA ESPINOSA JULIAN 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

n: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA DUQUE MARCO ANTONIO 

  

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-N     
  

N' de certificado: 172-076-76970 : 
- tÚ A UN . 

E UA A ita á ld mg Jorge Troya Fuertes 
=> Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado efectrónicamente 

    

              

      

   
nforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y aja LOE 

documento escriba a enfineaGregistrocivil.goo.ec 
La msttución o persona ante quien se presente este ceuicado debera validarlo en hitps"virtual registrocivil. 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dra de su envsión. En ceso de presentar mconvenentes ca. 
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ESTI 
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IOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

Cerufico y doy fe que la (s; presente (3) 

fotocopia (s] es tson] gua. (s] al onginal que 

han sido presen: 

su ceruficación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713142147 

Nombres del ciudadano: MORA ESPINOSA GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MENA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2016 

  

Nombres del padre: MORA MARCO ANTONIO 

: ESPINOSA FLORENCIA DE LA INMACULADA 

  

Fechá de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Enmsor MÁROO ANTONIO GUEZADA VELASCO - PICHINCHA      

N? de certificado” 173-076-76837 = 

0 IA 
Director General del Registro Cm, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

     
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en hitps:/ivirtral segistrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el dta de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnta a anlineafBregistrocivil.gob.ec
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PROCESO ELECTORAL 2017 0 DE FEBRERO 2047 
026 - 136 ARO 

MORA ESPINOSA GABRIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ProwINeHa, 
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AO 
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1713142147 
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Notaría Sexta 
Quito D.M, 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-01997 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: GABRIEL MORA ESPINOSA y CAROLINA SUAREZ 

MENA 

QUITO, 21 DE ABRIL DE 2016 

     
     

  

ECUR 
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Tamara Garcés Atmeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-006-Po 01997 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

GABRIEL MORA ESPINOSA Y CAROLINA SUAREZ MENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ta' República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de abri del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito, comparecen libre y voluntariamente Gabriel Mora Espinosa y 

Carolina Suarez Mena, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores. de edad, de 

estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse; conforme lo 

hace a través de este instrumento; y, advertidos que fueron por mi la Notaria 

del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura -pública sin coacció    
    amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a 

1   

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.    
capitulaciones matrimoniales al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En el otorgamiento del presente 

instrumento público intervienen, por una parte, el señor Gabriel Mora 

Espinosa con número de cédula de identidad uno siete uno tres uno cuatro 

dos uno cuatro guión siete, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, por sus 

propios derechos y por otra parte, la señorita Carolina Suarez Mena con 

número de cédula de identidad uno siete uno dos cero ocho cince ochoa dos 

guión seis, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: El señor 

Gabriel Mora Espinosa es propietario exclusivo de los siguientes bienes; a) 

Lotes de terreno número UNO (1), "DOS (2, CUATRO (4) Y SIETE (7), en la 

" parroquia de Cumbayá cantón Quito Provincia Pichincha adquirido por 

escritura pública celebrada ante la notaria Doctora María Lorena Bermúdez 

Pozo el uno de abri! del dos mil dieciséis, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el uno Abril del dos mil 

dieciséis. hb) Copropietario del inmueble ubicado en el Sitio Briceño del 

Cantón San Vicente, adquirido de conformidad con la escritura celebrada en 

la Ciudad de Bahía de Caráquez ante el notario Segundo abogado Pedro 

Dávila Talledo con fecha veinticinco de Julio del dos mil cinco, legalmente 

inscrita en el Cantón San Vicente el veintisiete de Julio del dos mil cinco, 

con el número QUINIENTOS DIEZ Y SEIS (516) del registro de la 

Propiedad de Mayor cuantía del año dos mil cinco y anotada a 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES, al folio VEINTE 

    

    

  

Repertorio General vigente. c) Vehículo Toyota Hilux año 

placa PTQ cero doscientos diecisiete, d) Vehículo Jeep Renega 

novecientos setenta y nueve placa PCV ceroreiento cuarenta 

tiene deudas ni obligaciones de pago DOS: La señorita Carolina Suarez



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

       
Mena es propietaria exclusiva de los siguientes bienes 

inmuebles: a) Copropietaria de suite doce guión C, estacional 

guión E cuatro y Bodega S uno guión B nueve en Edificio Quiles “s 

Sheraton. Adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Sa 

Roberto Salgado Salgado el treinta de marzo del dos mil nueve, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el seis de mayo del dos mil 

nueve: b) Derechos fiduciarios sobre el Fideicomiso HIT, adquiridos por 

escritura pública celebrada ante la Notaria Tamara Garcés Almeida, el 

dieciocho de noviembre del dos mil catorce. c) Copropietaria del inmueble 

ubicado en el sector El Sauce de la Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito, 

adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado el veintinueve de abril del “os amil once, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el diecisiete de noviembre del 

dos mil once. d) Copropietaria del inmueble ubicado en el Sector El Sauce 

de la Parroquia Tumbaco del Cantón Quito, adguírido/p r escritura pública 

celebrada ante el notario Doctor Roberto Salgado Salgado el veintitrés de 

diciembre del dos mil ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el ocho de diciembre del dos mil nueve. e) Vehículo Toyota 

Prius C año dos mil trece, con Placa PBV seis mil novecientos noventa y 

tres. f) Vehículo Toyota Prius € año dos mil quince, con Placa PCN cinco 

mil seiscientos cuarenta y seis. TRES: Los referidos señores van a contraer 

matrimonio civil en los próximos días. CUATRO: El señor Gabriel Mora 

Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, respectivamente, declaran 

conocer y aceptar la propiedad--de los bienes;,- que antece 

TERCERA.- 

  

   
   

    

numerales uno y dos de estos antecedentes, 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con estos antecedente 

. - Gabriel..Mora..Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, 

calidades de esposos, convienen en celebrar, como en efecto 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

A Quito D.M. 

capitulaciones matrimoniales en los siguientes términos: a) Los esposos 

convienen que con la celebración del matrimonio civil que van a contraer no 

se cree ni se de origen a la sociedad conyugal, que de conformidad con los 

Articulos ciento treita y nueve (139) y ciento cincuenta y tres (153) del 

Código Civil, se contraería en virtud del matrimonio. b) En consecuencia, 

que los esposos una vez que contraigan matrimonio tendrán libre 

administración de sus bienes patrimoniales sin que sea necesario la 

autorización del otro cónyuge para disponer de los mismos. c) Igualmente, y 

en consecuencia, que todos los bienes frutos, rentas y más réditos que 

deberían formar parte de la sociedad conyugal de conformidad con el 

Artículo ciento cincuenta y siete (157) y siguientes del Código Civil, no 

ingresan a dicho haber por no existir el mismo: conforme el acuerdo 

  

contenido en el literal a) que antecede. d) Todós los bienes patrimoniales de 

los esposos que han sido detallados en los” antecedentes de este 

instrumento, así como los frutos, rentas, réditos; interesés y más beneficios 

que produzcan los mismos, serán de exclusiva propiedad de los mismos, 

así como también los que adquieran en lo futuro. e) Las obligaciones que 

contraigan cada uno de los respectivos esposos, comprometerán, única y 

exclusivamente sus bienes propios, aún en el caso, de que tales 

obligaciones sean suscritas o aceptadas por los dos, solamente obligarán 

sus patrimonios personales en proporción al beneficio que hayan obtenido 

cada uno de ellos de dichas obligaciones. f) De conformidad con el Artículo 

ciento cincuenta y dos (152) del Código Civil, los esposos declaran que no 
  

apórtan bien alguno al matrimonio que van a contraer! que pi júno dé los” 

esposos tiene deuda pendiente alguna; y, que se han Lao aquellos 

bienes que, conforme a las reglas generales, ingresarían al patrimonio 

sociedad conyugal. CUARTA:- GASTOS.- Todos los gastos que se orj 

por la celebración de este instrumento serán de cuenta 

4       

   
  



    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE] que la fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en Y) 2 

  

    Quitoe, 2 A ABR. 2016 

               AEES 1 
NOTARIA SEXTA CONTÓN QuITO      

 



  

    

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.    
esposos se autorizan mutuamente para que uno de ellos solicite y realice 

las inscripciones correspondientes una vez celebrado el matrimonio. 

SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el total 

contenido de este instrumento por ser la "clara expresión de sus voluntades 

y por haber sido en beneficio de sus intereses particulares. SÉPTIMA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de este contrato, por la naturaleza del mismo, es 

indeterminada. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento público. (firmado) Doctor 

Sergio Peñaherrera G., matrícula profesional dos mil cuatrocientos cuarenta 

y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a lós comparecientes por mí 

la Notaria, ésta se afirman y ratifican en ella y para constancia de lo cual 

firman juntamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

se 

Camincinrez * 
CAROLINA SUAREZ MENA - - 

CC, 1108532 6 

Tamara Garcés Aleida" Lo 

A Notaria-SSÉa del Cantón Quito 

  

   

    



   
    
     

AFEUUDOS Y NOMÉRES OÉL ADE 
y 7. SUAREZ CARLOS ALBERT: 

ABELUDOS y Nohaees e pela 

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopía que antecede está conforme con el 

hoja(s). 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Factura: 001-002-000021400 20161701006P01997 

    

      

  

  

[Escritura nr [20151701006P01997 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE ABRIL DEL 2016, (14,28) 
  

  

  

  

  

  

    
  

                  
  

  

          

  

  

  

          
  

  

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z Documento de No, onafí 0 Persona que le Persona NombresíRazón social Tipo intervminete identidad identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural [MORA ESPINOSA GABRIEL [Decenas CÉDULA iriaraziar [y 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural [SUAREZ MENA CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1712088825 | e 

AFAVORDE 
> e Documento de No. a i Persana que Parsona Nombres/Razón social Tipo mtervintente entidad identticación | Nacionalidad] Calidad senta 

UBICACIÓN 
Prowncia Cantón Parroquia 

PICHINCRA QUITO BENALCAZAR 
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OBJETO/OBSERVACIONES: — [CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
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na Comafioa do tre aereo 
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sí REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici cxisación 
Dirección General de Registro Cil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757306103 

Nombres del ciudadano: PATIÑO ARROYO FERNANDO JOSE    
An Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1988 

pa 7 Nacionalidad: VENEZOLANA 

Ñ ) 2, CC Sexo: HOMBRE 

Hed Instrucción: SUPERIOR 

S Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PATIÑO ESPINOZA FREDDY GERMAN 

omb:      de la madre: ARROYO DE PATIÑO DULCE MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCÓ ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QLITO-N 

N? de certificado 175-076-77001 - 

O 
dl Ing Jorge Troya Fuertes 

I 

A al ll 
> Director General del Registro Civil, Identihicación y Cedutación 

a Documento fa Ss 

    
  

  

   
       

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario er-hitps+/virtual,registrociviLgob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 ¡mes desds el dia de su emision, En caso de presentar inconvementes con esta documento escriba a enlineafBregistrocivil. gob ec



  

  

    
   

2. REPUBLICA DELECUADOR 
TIFICADO DE VOTACIÓN DUPLICADO, 
EXEÑCION O PAGO 0% MULTA    
pa uma 

TA    
20TARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Cerufico y doy fe que la (si presente (s) 

fotocopia (s) es fson) gua (5) al onginal que 

hen ado presenfada 1s) on esta Notaría para 
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Quito, 11 ALA 

[ 

hor 
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Dirección General de Registro Cwal, Identificacion y Cedulacion 
sí REPÚBLICA DEL ECUADOR 43 iericadón y cadiacón 

Número único de identificación: 1714961040 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO POLIT IRENE 

e 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO FROMENT RODRIGO 

Nombres de la madre: POLIT GARCIA ANA ROSA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTON+O QUEZADA VELASCO « PIOHINChA-QUITONT 44 = A OS 

N* de TT 174-076-76766 - 

00 
i ll ' 75-76765 

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validarto en hítps:/ivirtual reglstracivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emseion En caso de presentar inconvenientes son este documento esenta a enitnesQregistrocivit.gob.ec 

    

      

    

  

      

  1 ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Cvi, Identificación y Cecuición 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de diciembre de 

2017, a las 09h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en la calle 

Chimborazo No. 695 y Francisco de Orellana se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL 

LITTLE K QUITO-NORTE CIA, LTDA, señor José Luis Timpe Vera, con 160 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

160,00; señor Julián Mora Espinosa, con 110 participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de USD $ 110,00, señor Gabriel Mora 

Espinosa, con 110 participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total USD $ 110,00; y, señor Fernando José Patiño Arroyo, con 20 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

20,00.- Hallándose reunidos todos los socios, quienes aceptan la celebración de 

esta Junta General y por encontrarse representado la totalidad de! capital social, 

se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 

resuelvan por unanimidad.- Dirige la sesión el señor Gabriel Mora Espinosa, en 

su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente 

General señor Julián Mora Espinosa.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se halla presente el ci 

  

Transferencias de participaciones y aceptación de nueva socia.- PUNTO



  

  

decisión de transferir 120 participaciones sociales de su propiedad, poniéndolas 

previamente a disposición de los otros socios de la siguiente manera: 1) 

Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de 

cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a 

favor del señor Julián Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del 

señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 4) Veinte participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

Los socios expresamente renuncian a su derecho preferente que tienen de 

conformidad con la Ley para adquirir las participaciones sociales puestas a su 

disposición.- El Cedente eleva a moción de la Junta su decisión y consulta a la 

Sala si existe alguna sugerencia en relación a la moción propuesta o existe una 

moción alternativa - Como no existe otra moción o moción alternativa, el 

Presidente de la Junta, una vez que los otros socios renuncian a su derecho 

      preferente que tienen de conformidad con la Ley de Compañíás, para adquirir las



votos; el señor Gabriel Mora Espinosa consigna 110 votos; y, el señor Femando 

José Patiño Arroyo consigna 20 votos, es decir han votado por la moción el 

ciento por ciento del capital social, por lo tanto existe unanimidad en la votación, 

razón por la cual la Junta General con el consentimiento unánime del capital 

social resuelve aprobar la transferencia de participaciones que realiza el señor 

José Luis Timpe Vera, a favor de los señores Julián Mora Espinosa, Gabriel 

Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo y aceptar como nueva socia a la 

señorita Irene Samaniego Pólit- Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones acordada, el capital de la Compañía de CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) 

queda integrado de la siguiente manera: señor José Luis Timpe Vera, con 

cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00, por un valor total de USD $ 

40,00; señor Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales 

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Gabriel Mora 

Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Fernando José Patiño Arroyo, 

con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

de USD $ 40,00; y, señorita Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00.- Presentes 

los Cesionarios aceptan libre, voluntariamente y a satistacción la transferencia 

efectuada a favor de cada uno de ellos.- Sin haber otro punto que tr:    
    

  

de un corto receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede 

a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin 

alguna - Se levanta la sesión a las 09h30, firmando para constancia la



  

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Gabriel Mora Espinosa 
PRESIDENTE 
SOCIO 

Tar EAT 

José Luis Timpe Vera 
socio 

LL > 

acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal, reunida al ten      

  

Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
socio 

  

e
 

Fernando José Patiño Arroyo 
socio
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BANCO PICHINCHA 

  

AVENIDA AMAZONAS $45-69 Y PEREIRA 
QUITO-ECGADOR 

Aci 1790019937001 

12/12/17 11135337 CAJERO? N087 
. CEDULA DEPOSITAETE: 1713242147 

TAMBN) 4998 
e CUENTA; —5XXXXRG100 

NOMBRE: 3085 CIMPE 

DESCALPCION VALOR 
DEPOSTTPO EPECPIVO 40,00 

RECUEAGA UPILIZAR TU XPERTA EN 

40% MILES DE RSTARLECIMIENTOS AFILIADOS 

  

HOY ES EL MEJOR MOMENTO 
PARA EMPERAR A AHORRAR 

     



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA, LTDA,, certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el 11 de diciembre de 2017, con el consentimiento de todos los 

socios y por tanto del capital social resolvió por unammidad autorizar para que el 

Cedente señor José Luis Timpe Vera, expresa y señaladamente transfiera ciento 

veinte participaciones sociales de su propiedad, de la siguiente manera: 1) Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 

00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Julián 

Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un 

valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 

40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) Veinte participaciones sociales 

de un dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 

4) Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la 

señorita Irene Samaniego Pólit.- Los Cesionarios señores Julián Mora Espinosa, 

Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patifio Arroyo e Irene Samaniego Pólit , 

aceptan expresamente la transferencia efectuada a su favor.- Se deja expresa 

constancia que el socio que cede sus participaciones las puso a disposición de los 

otros socios de la Compañía, quienes renunciaron al ejercicio de su derecho de 

preferencia, razón por la que la Junta General Extraordinaria y Universal, reunida el 

11 de diciembre de 2017, resolvió aprobar por unanimidad la transferencia de 

participaciones, así como aceptar como nueva socia a la señorita Irene Samaniego 

Pólit.- Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital 

de la Compañía de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS _ESTAD: 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) queda integrado de la siguiente manera" 

de USD $ 1/ 

por un valor total de USD $ 40,00; señor Julián Mora Espinosa, con cien 

    

   
   

  

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta participaciones social 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

150,00; señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales



  

  

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Feri 

Patiño Arroyo, con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

valor total de USD $ 40,00; y señorita Irene Samaniego PÓólit, 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00 

  

LM la 
Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA 

 



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

- PRIMERA - COPIA CERTIFICADA DeL ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: TRANSFERENCIA — DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 
QUITO-NORTE CIA. LTDA. QUE OTORGA: JOSÉ LUIS TIMPE VERA. 
A FAVOR DE: JULIÁN MORA ESPINOSA, GABRIEL MORA ESPINOSA, 
FERNANDO JOSÉ PATIÑO OYO; y, IRENE SAMANIEGO PÓLIT.- 
OTORGADA EN QUITO, A (CF DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI 
DIECISIETE.- 

   
    

    
BR./ ALEX BARRERA ESPÍN 
Décimo CUSRTO DEL CANTÓN QUITO. 
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20171701014003514 

  

Factura: 002-002-000042323 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20171701014003514 

FECHA: 
TIPO DE 

13 DE DICIEMBRE DEL 2017 (1257) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ESCUELA DE FUTBOL LÍTILE K QUITO-NORTE CÍA LTDA 
05-05-2017 

[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 

DE : PO07: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTOREANTES 
OTORGADO POR v 

NOMBRESINAZÓN SOCIAL [MEO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'TIMPE VERA JOSE LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 14718541718 

ATAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MORA ESPINOSA JULIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1713142154 

MORA ESPINOSA GABRIEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA IAUSTADiar 
Moe O ARROYO FERNANDO [bog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1757808108 
SAMANIEGO POLTIRENE [PORSUS PROPIOS DERECHOS CEDULA T7TISS TAO 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DEFUTSOL LITTLE KQCITO NORTE CIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. (HIAZÓT 
NUMERO DE PROTOCOLO: |POESO?     
  

   

      
Ah 

e) ALEX RIGOBERTO BARRE 
Í 

a DEL CANTON QUITO sr ol    

 



   

   

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución De La Compañía Escuela De Futbol Little K 

Quito-Norte Cía. Ltda., otorgada por: José Luis Timpe Vera, 

Julian Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinosa y Fernando José 

Patiño Arroyo, de fecha 05 de Mayo del año 2017, la 

Transferencia De Participaciones de la referida escritura, 

otorgada por: José luis Timpe Vera, a favor de: Julián Mora 

Espinosa, Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo 

e Irene Samaniego Poli celebrada ante mí el 11 de 
Diciembre del 2017, constfánte en este instrumento público.- 

Quito, a 13 de Diciembre del eño 2,.017.- El Notario.-     
a 

OCTÓR ALEX RA ESPIN 
NOTARIO Picmeo CUARTO DEL CANTÓN QUITO    

A 
NOTARIO 14 FOTO A     z 

L 
> 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 62441 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1155 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
  
    

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /11/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCUELA DE FUTBOL £ITTLE K QUITO-NORTE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE FRANSFIERE 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2041 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 15/05/2017.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

- 0 36 Regisp, 
FECHA DÉ EMISIÓN e Ca N: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

/ 
3 

   

2 
$ > Pa 

dl ón Sd a 

DRA. J ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ a 5 á 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2, EE 

  

% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL Cor del Cao 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

ESCRITURA No. 20171701014P02307 

FACTURA No. 002-002-000042178 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA. 

Ho, 

y SS QUE OTORGA: 

Ox JOSÉ LUIS TIMPE VERA 

A FAVOR DE: 

JULIÁN MORA ESPINOSA 

GABRIELA MORA ESPINOSA 

) FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO 

IRENE SAMANIEGO PÓLIT 

CUANTIA: USD $ 120,00 

DI: 3, COPIAS.- 

DSG... 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy DÍA LUNES ONCE DE 

DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX 

    

   
BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DÉ QUITO; 

SS 

comparecen al otorgamiento de esta escrito 

pública, libre y voluntariamente, por una part en 7



    

DR, ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL DM. DE QUITO 

calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 

  

derechos, el señor JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad y cantón Quito, en la 

calle José luis Pareja N treinta y dos guión 

sesenta y dos (N32-62) y Pedro Ponce con correo 

electrónico jose _timpe l14fhotmail.com y número de 

teléfono tres cinco tres cero cuatro nueve y tres 

(3530493); y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos, 

el señor JULIÁN MORA ESPINOSA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

en la calle Chimborazo N uno guión doscientos trece 

(N1-213) y Francisco de Orellana, Cumbayá, cartón 

Quito, con correo electrónico 

Jjulianmora0fhotmail.com y número de teléfono dos 

ocho nueve uno cero cero ocho (2891008); el señor 

GABRIEL MORA ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, en virtud de las 

capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el velntiuno de abril dedos mi 
vd 

¿ 
dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cahrón Quito,     
Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

Le como habilitante, de nacionalidad ecuatacianas  



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo _moralfhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno sels cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO, 

de nacionalidad venezolana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, 

en la Avenida El Inca el4-340 e Isla Seymour 

Conjunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres c (33-C), con correo electrónico 

fjpa 88f8hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita lrene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico jrenesamaniego76fgmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201).- Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles y capaces en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido sus ageuientos 

de identidad, quienes autorizan el acceso a Ñ 

información personal en la base de os 

electrónicos de la Dirección General de Registro”



  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Civil, Identificación y Cedulación, cuyas copias 

debidamente certificadas y los documentos 

originales de los certificados digitales de datos 

de identidad agrego a esta escritura Como 

habilitantes; advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a Escritura Pública la minuta que hoy me 

presentan y que transcribo a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL 

SEÑOR JOSÉ LUIS TIMPE VERA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la Celebración de esta escritura 

pública: 1.1. Por una parte, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE el señor 

JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad y 

cantón Quito, en la calle José Luis"Pareja NY 
] 

treinta y dos guión sesenta y dos 002 Pedró 

Ponce con correo electrónico 

A 

jose timpe l4fhotrazl,com y número de teléfono tres 

   



DR, ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

cinco tres cero cuatro nueve y tres (3530493); y, 

1.2. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, por 

sus propios y personales derechos, el señor JULIÁN 

MORÁ ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliad en la calle 

Chimborazo N uno guión doscientos trece (N1-213) y 

Francisco de Orellana, Cumbayá, cantón Quito, con 

correo electrónico julianmora0fhotmail.com y número 

de teléfono dos ocho nueve uno cero cero ocho 

(2891008); el señor GABRIEL MORA ESPINOSA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en virtud de 

las capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el veintiuno de abril de dos mil 

dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, 

Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

como habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo moraifhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno seis cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO —— 

    

   
de nacionalidad venezolana, de estado civil 

Ss, 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Ouáto 

en la Avenida El Inca ed-340 e Isla Seyfour



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Conzunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres Cc (33-C), con correo electrónico 

fipa 88f£hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita Irene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico irenesamahiego76f8gmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201); todos hábiles en derecho 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- 2.1. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Alex Barrera Espín, el cinco de mayo 

de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de los mismos mes y año, se 

constituyó la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA. LTDA., con un capital de 

cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 400,00).- 2.2. Los socios que 
ATA 

e 
comparecieron a la constitución de la fencionada 

compañía son los señores José Luis Timpe-_Ve ó 

Julián Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinósa yo 
NAT 

ndo José Patiño Arroyo.- 2.3. La Junta General    Fec:   
y 

f



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, por 

unanimidad resolvió aprobar la transferencia de 

participaciones que por este acto se perfecciona y 

aceptar una nueva socia.” TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraotdinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por 

tanto del capital social, resolvió autorizar para 

que el CEDENTE, señor José Luis Timpe Vera, expresa 

y  señaladamente transfisra a favor de los 

siguientes CESIONARIOS ciento veinte (120) 

participaciones sociales de su propiedad, 

poniéndolas previamente a disposición de los otros 

socios de la siguiente manera: 3.1. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del señor Julián Mora Espinosa; 3.2. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del «señor Gabriel Mora Espinosa; 3.3. Veinte 

participaciones sociales de un dólar cada una, 

un valor total de veinte dólares 00/100 de   



  

   DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M, DE QUITO 

Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor 

del señor Fernando José Patiño Arroyo; Y, 3.4. 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de 

los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a 

favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- Como consecuencia 

de la transferencia de participaciones acordada, el 

capital de la compañía de CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

400,00), queda integrado de la siguiente manera: 

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta 00/100 aólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00); señor 

Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de ciento cincuenta 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 150,00); 

señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

    

un valor total de ciento cincuenta 00/100 Hare 

e / 

de los Estados Unidos de América (USD'S 150,00); Y 
N 

2 A a 
señor Fernando José Patiño Arroyo, con CUersrka 

participaciones sociales de un dólar cada uña, Por 

un valor total de cuarenta 00/100 dólares de los  



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00); y señorita 

Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total 

de veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 20,00).- QUINTA: ACEPTACION DE NUEVA 

SOCIA.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el once de diciembre de dos mil 

diecisiete, con el consentimiento unánime de todos 

los socios y por tanto del capital social, resolvió 

aceptar como nueva socia a la señorita Irene 

Samaniego Pólit.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- El CEDENTE y 

los CESIONARIOS dejan expresa constancia de su 

aceptación y consentimiento para la realización de 

esta transferencia de participaciones y aceptación 

de nueva socia.- EL socio que transfiere sus 

participaciones declara que le han sido pagados los 

valores totales de las mismas, conforme consta de 

las copias de los depósitos y transferencias 

bancarias que se agregan a esta escritura, por lo 

tanto LOS CESIONARIOS tendrán todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más  derechos.- Los  CESI RÍOS 

declaran además estar conformes con este acta y sus 

consecuencia de orden legal, por lo tanto n 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterl



  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

por este concepto.- El certificado correspondiente 

se emitirá de acuerdo con la Ley.- SÉPTIMA: 

MARGINACIÓN.- El señor Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, tomará razón de esta transferencia de 

participaciones al margen de la escritura pública 

de constitución de la Compañía, otorgada el cinco 

de mayo de dos mil  diecisiete.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás solemnidades 

de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Doctora Lody 

Herrera Gallardo, con matrícula profesional número 

tres mil quinientos sesenta y seis del Colegío de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo di e 

Notaría, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

3 CG TR 
JOSÉ LUIS TIMPE VERA 
CO dEl   
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ld 
IÁN MORA ESPINOSA 

CC. (AMAS e 
GABRIEL MORA ESPINOSA 
C.C. 1413 Ut 7 

    

   
   

Teese Someniego 

IRENE SAMANIEGO PÓLIT 
CE. 1219961045 

0) a 
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NOTARIO D: CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Mn 
“lr



  

  

     

  

— 
maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa ON 

Dirección General de Registro Civil Identificacion y Cedulacion Ss 
ve 
Eo 
E ¿e 
E 
+= 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715541718 

Nombres del ciudadano: TIMPE VERA JOSE LUIS 

Lugar de nacimiento: ECUADORI/PICHINCHA/GUITOBENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 12 DE ENERO DE 1989 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Proiesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TIMPE HERNAN GONZALO 

Mombres de la madre: VERA SERGIÍA MILAGROSA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PISCHINCHA-QUITOSPÉ 14 0 PICHINCHA - QUITO)     
N? de certificado: 171-076-76796 == 2 

u o 

DOI E 
Fi-075-767 

8 

Ll 

  

  

  

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rostmento firmado electrónicamente _ 
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     sj REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Direccion General de Registro Civil identificacion y Cedulacion 

Número único de identificación: 1713142154 

Nombres de! ciudadano: MORA ESPINOSA JULIAN 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

n: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA DUQUE MARCO ANTONIO 

  

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-N     
  

N' de certificado: 172-076-76970 : 
- tÚ A UN . 

E UA A ita á ld mg Jorge Troya Fuertes 
=> Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado efectrónicamente 
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pzz REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713142147 

Nombres del ciudadano: MORA ESPINOSA GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MENA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2016 

  

Nombres del padre: MORA MARCO ANTONIO 

: ESPINOSA FLORENCIA DE LA INMACULADA 

  

Fechá de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Enmsor MÁROO ANTONIO GUEZADA VELASCO - PICHINCHA      

N? de certificado” 173-076-76837 = 

0 IA 
Director General del Registro Cm, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el dta de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnta a anlineafBregistrocivil.gob.ec
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Notaría Sexta 
Quito D.M, 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-01997 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: GABRIEL MORA ESPINOSA y CAROLINA SUAREZ 

MENA 

QUITO, 21 DE ABRIL DE 2016 

     
     

  

ECUR 
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Tamara Garcés Atmeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-006-Po 01997 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

GABRIEL MORA ESPINOSA Y CAROLINA SUAREZ MENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ta' República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de abri del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito, comparecen libre y voluntariamente Gabriel Mora Espinosa y 

Carolina Suarez Mena, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores. de edad, de 

estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse; conforme lo 

hace a través de este instrumento; y, advertidos que fueron por mi la Notaria 

del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura -pública sin coacció    
    amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a 

1   

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.    
capitulaciones matrimoniales al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En el otorgamiento del presente 

instrumento público intervienen, por una parte, el señor Gabriel Mora 

Espinosa con número de cédula de identidad uno siete uno tres uno cuatro 

dos uno cuatro guión siete, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, por sus 

propios derechos y por otra parte, la señorita Carolina Suarez Mena con 

número de cédula de identidad uno siete uno dos cero ocho cince ochoa dos 

guión seis, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: El señor 

Gabriel Mora Espinosa es propietario exclusivo de los siguientes bienes; a) 

Lotes de terreno número UNO (1), "DOS (2, CUATRO (4) Y SIETE (7), en la 

" parroquia de Cumbayá cantón Quito Provincia Pichincha adquirido por 

escritura pública celebrada ante la notaria Doctora María Lorena Bermúdez 

Pozo el uno de abri! del dos mil dieciséis, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el uno Abril del dos mil 

dieciséis. hb) Copropietario del inmueble ubicado en el Sitio Briceño del 

Cantón San Vicente, adquirido de conformidad con la escritura celebrada en 

la Ciudad de Bahía de Caráquez ante el notario Segundo abogado Pedro 

Dávila Talledo con fecha veinticinco de Julio del dos mil cinco, legalmente 

inscrita en el Cantón San Vicente el veintisiete de Julio del dos mil cinco, 

con el número QUINIENTOS DIEZ Y SEIS (516) del registro de la 

Propiedad de Mayor cuantía del año dos mil cinco y anotada a 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES, al folio VEINTE 

    

    

  

Repertorio General vigente. c) Vehículo Toyota Hilux año 

placa PTQ cero doscientos diecisiete, d) Vehículo Jeep Renega 

novecientos setenta y nueve placa PCV ceroreiento cuarenta 

tiene deudas ni obligaciones de pago DOS: La señorita Carolina Suarez



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

       
Mena es propietaria exclusiva de los siguientes bienes 

inmuebles: a) Copropietaria de suite doce guión C, estacional 

guión E cuatro y Bodega S uno guión B nueve en Edificio Quiles “s 

Sheraton. Adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Sa 

Roberto Salgado Salgado el treinta de marzo del dos mil nueve, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el seis de mayo del dos mil 

nueve: b) Derechos fiduciarios sobre el Fideicomiso HIT, adquiridos por 

escritura pública celebrada ante la Notaria Tamara Garcés Almeida, el 

dieciocho de noviembre del dos mil catorce. c) Copropietaria del inmueble 

ubicado en el sector El Sauce de la Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito, 

adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado el veintinueve de abril del “os amil once, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el diecisiete de noviembre del 

dos mil once. d) Copropietaria del inmueble ubicado en el Sector El Sauce 

de la Parroquia Tumbaco del Cantón Quito, adguírido/p r escritura pública 

celebrada ante el notario Doctor Roberto Salgado Salgado el veintitrés de 

diciembre del dos mil ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el ocho de diciembre del dos mil nueve. e) Vehículo Toyota 

Prius C año dos mil trece, con Placa PBV seis mil novecientos noventa y 

tres. f) Vehículo Toyota Prius € año dos mil quince, con Placa PCN cinco 

mil seiscientos cuarenta y seis. TRES: Los referidos señores van a contraer 

matrimonio civil en los próximos días. CUATRO: El señor Gabriel Mora 

Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, respectivamente, declaran 

conocer y aceptar la propiedad--de los bienes;,- que antece 

TERCERA.- 

  

   
   

    

numerales uno y dos de estos antecedentes, 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con estos antecedente 

. - Gabriel..Mora..Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, 

calidades de esposos, convienen en celebrar, como en efecto 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

A Quito D.M. 

capitulaciones matrimoniales en los siguientes términos: a) Los esposos 

convienen que con la celebración del matrimonio civil que van a contraer no 

se cree ni se de origen a la sociedad conyugal, que de conformidad con los 

Articulos ciento treita y nueve (139) y ciento cincuenta y tres (153) del 

Código Civil, se contraería en virtud del matrimonio. b) En consecuencia, 

que los esposos una vez que contraigan matrimonio tendrán libre 

administración de sus bienes patrimoniales sin que sea necesario la 

autorización del otro cónyuge para disponer de los mismos. c) Igualmente, y 

en consecuencia, que todos los bienes frutos, rentas y más réditos que 

deberían formar parte de la sociedad conyugal de conformidad con el 

Artículo ciento cincuenta y siete (157) y siguientes del Código Civil, no 

ingresan a dicho haber por no existir el mismo: conforme el acuerdo 

  

contenido en el literal a) que antecede. d) Todós los bienes patrimoniales de 

los esposos que han sido detallados en los” antecedentes de este 

instrumento, así como los frutos, rentas, réditos; interesés y más beneficios 

que produzcan los mismos, serán de exclusiva propiedad de los mismos, 

así como también los que adquieran en lo futuro. e) Las obligaciones que 

contraigan cada uno de los respectivos esposos, comprometerán, única y 

exclusivamente sus bienes propios, aún en el caso, de que tales 

obligaciones sean suscritas o aceptadas por los dos, solamente obligarán 

sus patrimonios personales en proporción al beneficio que hayan obtenido 

cada uno de ellos de dichas obligaciones. f) De conformidad con el Artículo 

ciento cincuenta y dos (152) del Código Civil, los esposos declaran que no 
  

apórtan bien alguno al matrimonio que van a contraer! que pi júno dé los” 

esposos tiene deuda pendiente alguna; y, que se han Lao aquellos 

bienes que, conforme a las reglas generales, ingresarían al patrimonio 

sociedad conyugal. CUARTA:- GASTOS.- Todos los gastos que se orj 

por la celebración de este instrumento serán de cuenta 

4       

   
  



    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE] que la fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en Y) 2 

  

    Quitoe, 2 A ABR. 2016 
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NOTARIA SEXTA CONTÓN QuITO      

 



  

    

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.    
esposos se autorizan mutuamente para que uno de ellos solicite y realice 

las inscripciones correspondientes una vez celebrado el matrimonio. 

SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el total 

contenido de este instrumento por ser la "clara expresión de sus voluntades 

y por haber sido en beneficio de sus intereses particulares. SÉPTIMA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de este contrato, por la naturaleza del mismo, es 

indeterminada. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento público. (firmado) Doctor 

Sergio Peñaherrera G., matrícula profesional dos mil cuatrocientos cuarenta 

y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a lós comparecientes por mí 

la Notaria, ésta se afirman y ratifican en ella y para constancia de lo cual 

firman juntamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

se 

Camincinrez * 
CAROLINA SUAREZ MENA - - 

CC, 1108532 6 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Factura: 001-002-000021400 20161701006P01997 

    

      

  

  

[Escritura nr [20151701006P01997 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE ABRIL DEL 2016, (14,28) 
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sí REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici cxisación 
Dirección General de Registro Cil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757306103 

Nombres del ciudadano: PATIÑO ARROYO FERNANDO JOSE    
An Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1988 

pa 7 Nacionalidad: VENEZOLANA 

Ñ ) 2, CC Sexo: HOMBRE 

Hed Instrucción: SUPERIOR 

S Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PATIÑO ESPINOZA FREDDY GERMAN 

omb:      de la madre: ARROYO DE PATIÑO DULCE MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCÓ ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QLITO-N 

N? de certificado 175-076-77001 - 

O 
dl Ing Jorge Troya Fuertes 

I 

A al ll 
> Director General del Registro Civil, Identihicación y Cedutación 

a Documento fa Ss 

    
  

  

   
       

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario er-hitps+/virtual,registrociviLgob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 ¡mes desds el dia de su emision, En caso de presentar inconvementes con esta documento escriba a enlineafBregistrocivil. gob ec
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Dirección General de Registro Cwal, Identificacion y Cedulacion 
sí REPÚBLICA DEL ECUADOR 43 iericadón y cadiacón 

Número único de identificación: 1714961040 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO POLIT IRENE 

e 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO FROMENT RODRIGO 

Nombres de la madre: POLIT GARCIA ANA ROSA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTON+O QUEZADA VELASCO « PIOHINChA-QUITONT 44 = A OS 

N* de TT 174-076-76766 - 

00 
i ll ' 75-76765 

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validarto en hítps:/ivirtual reglstracivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emseion En caso de presentar inconvenientes son este documento esenta a enitnesQregistrocivit.gob.ec 

    

      

    

  

      

  1 ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Cvi, Identificación y Cecuición 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de diciembre de 

2017, a las 09h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en la calle 

Chimborazo No. 695 y Francisco de Orellana se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL 

LITTLE K QUITO-NORTE CIA, LTDA, señor José Luis Timpe Vera, con 160 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

160,00; señor Julián Mora Espinosa, con 110 participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de USD $ 110,00, señor Gabriel Mora 

Espinosa, con 110 participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total USD $ 110,00; y, señor Fernando José Patiño Arroyo, con 20 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

20,00.- Hallándose reunidos todos los socios, quienes aceptan la celebración de 

esta Junta General y por encontrarse representado la totalidad de! capital social, 

se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 

resuelvan por unanimidad.- Dirige la sesión el señor Gabriel Mora Espinosa, en 

su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente 

General señor Julián Mora Espinosa.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se halla presente el ci 

  

Transferencias de participaciones y aceptación de nueva socia.- PUNTO



  

  

decisión de transferir 120 participaciones sociales de su propiedad, poniéndolas 

previamente a disposición de los otros socios de la siguiente manera: 1) 

Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de 

cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a 

favor del señor Julián Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del 

señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 4) Veinte participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

Los socios expresamente renuncian a su derecho preferente que tienen de 

conformidad con la Ley para adquirir las participaciones sociales puestas a su 

disposición.- El Cedente eleva a moción de la Junta su decisión y consulta a la 

Sala si existe alguna sugerencia en relación a la moción propuesta o existe una 

moción alternativa - Como no existe otra moción o moción alternativa, el 

Presidente de la Junta, una vez que los otros socios renuncian a su derecho 

      preferente que tienen de conformidad con la Ley de Compañíás, para adquirir las



votos; el señor Gabriel Mora Espinosa consigna 110 votos; y, el señor Femando 

José Patiño Arroyo consigna 20 votos, es decir han votado por la moción el 

ciento por ciento del capital social, por lo tanto existe unanimidad en la votación, 

razón por la cual la Junta General con el consentimiento unánime del capital 

social resuelve aprobar la transferencia de participaciones que realiza el señor 

José Luis Timpe Vera, a favor de los señores Julián Mora Espinosa, Gabriel 

Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo y aceptar como nueva socia a la 

señorita Irene Samaniego Pólit- Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones acordada, el capital de la Compañía de CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) 

queda integrado de la siguiente manera: señor José Luis Timpe Vera, con 

cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00, por un valor total de USD $ 

40,00; señor Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales 

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Gabriel Mora 

Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Fernando José Patiño Arroyo, 

con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

de USD $ 40,00; y, señorita Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00.- Presentes 

los Cesionarios aceptan libre, voluntariamente y a satistacción la transferencia 

efectuada a favor de cada uno de ellos.- Sin haber otro punto que tr:    
    

  

de un corto receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede 

a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin 

alguna - Se levanta la sesión a las 09h30, firmando para constancia la



  

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Gabriel Mora Espinosa 
PRESIDENTE 
SOCIO 

Tar EAT 

José Luis Timpe Vera 
socio 

LL > 

acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal, reunida al ten      

  

Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
socio 

  

e
 

Fernando José Patiño Arroyo 
socio
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VALOR DEBITADO $2000 
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BANCO DESTINO” BANCO PICHINCHA 

VALOR ACREDITADO $20.00 

A NOMBRE DE. Timpe Jose Luis 

FECHA DE TRANSFERENCIA 2017-12-11 

MOTIVO Acciones 

439330 

Intermático - Fecha, 2017-12-11 - Hora, 12,08.55 Hrs, 
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is SOTARIO E 
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€ La operación ha sido realizada con éxito. os 

De la cuenta 5972849000 Perteneciente a SAMANIEGO POLIT IRENE 

Ala cuenta 5569526100 Perteneciente a JOSÉ LUIS TIMPE VERA 

Monto 20 00 Fecha 11/12/2017 

Por concepto de Little Kickers 

Documento 007900161 
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Pichincha ups tw prchuncha comimemacorocbe Tae Decía 
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Transterencias Directas Lunes, 11 de diciembre de 2017 08:52 

$ La operación ha sido realizada com éxito, 

De a out EPDETFIDO E A 

A la cuenta 5662576100 Perteneciente a JOSE LUIS TIMPE VERA 

Por concepto de transierenci de acciones empresa 

: l 

Monto 40.00 Fecha 111122017 

Docussento 008241150 

  1271917, 852 AM  



  

  

BANCO PICHINCHA 

  

AVENIDA AMAZONAS $45-69 Y PEREIRA 
QUITO-ECGADOR 

Aci 1790019937001 

12/12/17 11135337 CAJERO? N087 
. CEDULA DEPOSITAETE: 1713242147 

TAMBN) 4998 
e CUENTA; —5XXXXRG100 

NOMBRE: 3085 CIMPE 

DESCALPCION VALOR 
DEPOSTTPO EPECPIVO 40,00 

RECUEAGA UPILIZAR TU XPERTA EN 

40% MILES DE RSTARLECIMIENTOS AFILIADOS 

  

HOY ES EL MEJOR MOMENTO 
PARA EMPERAR A AHORRAR 

     



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA, LTDA,, certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el 11 de diciembre de 2017, con el consentimiento de todos los 

socios y por tanto del capital social resolvió por unammidad autorizar para que el 

Cedente señor José Luis Timpe Vera, expresa y señaladamente transfiera ciento 

veinte participaciones sociales de su propiedad, de la siguiente manera: 1) Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 

00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Julián 

Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un 

valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 

40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) Veinte participaciones sociales 

de un dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 

4) Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la 

señorita Irene Samaniego Pólit.- Los Cesionarios señores Julián Mora Espinosa, 

Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patifio Arroyo e Irene Samaniego Pólit , 

aceptan expresamente la transferencia efectuada a su favor.- Se deja expresa 

constancia que el socio que cede sus participaciones las puso a disposición de los 

otros socios de la Compañía, quienes renunciaron al ejercicio de su derecho de 

preferencia, razón por la que la Junta General Extraordinaria y Universal, reunida el 

11 de diciembre de 2017, resolvió aprobar por unanimidad la transferencia de 

participaciones, así como aceptar como nueva socia a la señorita Irene Samaniego 

Pólit.- Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital 

de la Compañía de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS _ESTAD: 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) queda integrado de la siguiente manera" 

de USD $ 1/ 

por un valor total de USD $ 40,00; señor Julián Mora Espinosa, con cien 

    

   
   

  

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta participaciones social 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

150,00; señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales



  

  

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Feri 

Patiño Arroyo, con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

valor total de USD $ 40,00; y señorita Irene Samaniego PÓólit, 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00 

  

LM la 
Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA 

 



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

- PRIMERA - COPIA CERTIFICADA DeL ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: TRANSFERENCIA — DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 
QUITO-NORTE CIA. LTDA. QUE OTORGA: JOSÉ LUIS TIMPE VERA. 
A FAVOR DE: JULIÁN MORA ESPINOSA, GABRIEL MORA ESPINOSA, 
FERNANDO JOSÉ PATIÑO OYO; y, IRENE SAMANIEGO PÓLIT.- 
OTORGADA EN QUITO, A (CF DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI 
DIECISIETE.- 

   
    

    
BR./ ALEX BARRERA ESPÍN 
Décimo CUSRTO DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

    

UU 
20171701014003514 

  

Factura: 002-002-000042323 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20171701014003514 

FECHA: 
TIPO DE 

13 DE DICIEMBRE DEL 2017 (1257) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ESCUELA DE FUTBOL LÍTILE K QUITO-NORTE CÍA LTDA 
05-05-2017 

[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 

DE : PO07: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTOREANTES 
OTORGADO POR v 

NOMBRESINAZÓN SOCIAL [MEO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'TIMPE VERA JOSE LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 14718541718 

ATAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MORA ESPINOSA JULIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1713142154 

MORA ESPINOSA GABRIEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA IAUSTADiar 
Moe O ARROYO FERNANDO [bog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1757808108 
SAMANIEGO POLTIRENE [PORSUS PROPIOS DERECHOS CEDULA T7TISS TAO 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DEFUTSOL LITTLE KQCITO NORTE CIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. (HIAZÓT 
NUMERO DE PROTOCOLO: |POESO?     
  

   

      
Ah 

e) ALEX RIGOBERTO BARRE 
Í 

a DEL CANTON QUITO sr ol    

 



   

   

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución De La Compañía Escuela De Futbol Little K 

Quito-Norte Cía. Ltda., otorgada por: José Luis Timpe Vera, 

Julian Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinosa y Fernando José 

Patiño Arroyo, de fecha 05 de Mayo del año 2017, la 

Transferencia De Participaciones de la referida escritura, 

otorgada por: José luis Timpe Vera, a favor de: Julián Mora 

Espinosa, Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo 

e Irene Samaniego Poli celebrada ante mí el 11 de 
Diciembre del 2017, constfánte en este instrumento público.- 

Quito, a 13 de Diciembre del eño 2,.017.- El Notario.-     
a 

OCTÓR ALEX RA ESPIN 
NOTARIO Picmeo CUARTO DEL CANTÓN QUITO    

A 
NOTARIO 14 FOTO A     z 

L 
> 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 62441 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1155 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
  
    

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /11/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCUELA DE FUTBOL £ITTLE K QUITO-NORTE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE FRANSFIERE 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2041 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 15/05/2017.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

- 0 36 Regisp, 
FECHA DÉ EMISIÓN e Ca N: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

/ 
3 
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dl ón Sd a 

DRA. J ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ a 5 á 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2, EE 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

ESCRITURA No. 20171701014P02307 

FACTURA No. 002-002-000042178 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA. 

Ho, 

y SS QUE OTORGA: 

Ox JOSÉ LUIS TIMPE VERA 

A FAVOR DE: 

JULIÁN MORA ESPINOSA 

GABRIELA MORA ESPINOSA 

) FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO 

IRENE SAMANIEGO PÓLIT 

CUANTIA: USD $ 120,00 

DI: 3, COPIAS.- 

DSG... 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy DÍA LUNES ONCE DE 

DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX 

    

   
BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DÉ QUITO; 

SS 

comparecen al otorgamiento de esta escrito 

pública, libre y voluntariamente, por una part en 7



    

DR, ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL DM. DE QUITO 

calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 

  

derechos, el señor JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad y cantón Quito, en la 

calle José luis Pareja N treinta y dos guión 

sesenta y dos (N32-62) y Pedro Ponce con correo 

electrónico jose _timpe l14fhotmail.com y número de 

teléfono tres cinco tres cero cuatro nueve y tres 

(3530493); y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos, 

el señor JULIÁN MORA ESPINOSA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

en la calle Chimborazo N uno guión doscientos trece 

(N1-213) y Francisco de Orellana, Cumbayá, cartón 

Quito, con correo electrónico 

Jjulianmora0fhotmail.com y número de teléfono dos 

ocho nueve uno cero cero ocho (2891008); el señor 

GABRIEL MORA ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, en virtud de las 

capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el velntiuno de abril dedos mi 
vd 

¿ 
dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cahrón Quito,     
Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

Le como habilitante, de nacionalidad ecuatacianas  



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo _moralfhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno sels cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO, 

de nacionalidad venezolana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, 

en la Avenida El Inca el4-340 e Isla Seymour 

Conjunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres c (33-C), con correo electrónico 

fjpa 88f8hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita lrene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico jrenesamaniego76fgmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201).- Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles y capaces en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido sus ageuientos 

de identidad, quienes autorizan el acceso a Ñ 

información personal en la base de os 

electrónicos de la Dirección General de Registro”



  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Civil, Identificación y Cedulación, cuyas copias 

debidamente certificadas y los documentos 

originales de los certificados digitales de datos 

de identidad agrego a esta escritura Como 

habilitantes; advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a Escritura Pública la minuta que hoy me 

presentan y que transcribo a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL 

SEÑOR JOSÉ LUIS TIMPE VERA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la Celebración de esta escritura 

pública: 1.1. Por una parte, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE el señor 

JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad y 

cantón Quito, en la calle José Luis"Pareja NY 
] 

treinta y dos guión sesenta y dos 002 Pedró 

Ponce con correo electrónico 

A 

jose timpe l4fhotrazl,com y número de teléfono tres 

   



DR, ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

cinco tres cero cuatro nueve y tres (3530493); y, 

1.2. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, por 

sus propios y personales derechos, el señor JULIÁN 

MORÁ ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliad en la calle 

Chimborazo N uno guión doscientos trece (N1-213) y 

Francisco de Orellana, Cumbayá, cantón Quito, con 

correo electrónico julianmora0fhotmail.com y número 

de teléfono dos ocho nueve uno cero cero ocho 

(2891008); el señor GABRIEL MORA ESPINOSA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en virtud de 

las capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el veintiuno de abril de dos mil 

dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, 

Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

como habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo moraifhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno seis cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO —— 

    

   
de nacionalidad venezolana, de estado civil 

Ss, 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Ouáto 

en la Avenida El Inca ed-340 e Isla Seyfour



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Conzunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres Cc (33-C), con correo electrónico 

fipa 88f£hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita Irene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico irenesamahiego76f8gmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201); todos hábiles en derecho 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- 2.1. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Alex Barrera Espín, el cinco de mayo 

de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de los mismos mes y año, se 

constituyó la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA. LTDA., con un capital de 

cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 400,00).- 2.2. Los socios que 
ATA 

e 
comparecieron a la constitución de la fencionada 

compañía son los señores José Luis Timpe-_Ve ó 

Julián Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinósa yo 
NAT 

ndo José Patiño Arroyo.- 2.3. La Junta General    Fec:   
y 

f



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, por 

unanimidad resolvió aprobar la transferencia de 

participaciones que por este acto se perfecciona y 

aceptar una nueva socia.” TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraotdinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por 

tanto del capital social, resolvió autorizar para 

que el CEDENTE, señor José Luis Timpe Vera, expresa 

y  señaladamente transfisra a favor de los 

siguientes CESIONARIOS ciento veinte (120) 

participaciones sociales de su propiedad, 

poniéndolas previamente a disposición de los otros 

socios de la siguiente manera: 3.1. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del señor Julián Mora Espinosa; 3.2. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del «señor Gabriel Mora Espinosa; 3.3. Veinte 

participaciones sociales de un dólar cada una, 

un valor total de veinte dólares 00/100 de   



  

   DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M, DE QUITO 

Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor 

del señor Fernando José Patiño Arroyo; Y, 3.4. 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de 

los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a 

favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- Como consecuencia 

de la transferencia de participaciones acordada, el 

capital de la compañía de CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

400,00), queda integrado de la siguiente manera: 

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta 00/100 aólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00); señor 

Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de ciento cincuenta 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 150,00); 

señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

    

un valor total de ciento cincuenta 00/100 Hare 

e / 

de los Estados Unidos de América (USD'S 150,00); Y 
N 

2 A a 
señor Fernando José Patiño Arroyo, con CUersrka 

participaciones sociales de un dólar cada uña, Por 

un valor total de cuarenta 00/100 dólares de los  



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00); y señorita 

Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total 

de veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 20,00).- QUINTA: ACEPTACION DE NUEVA 

SOCIA.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el once de diciembre de dos mil 

diecisiete, con el consentimiento unánime de todos 

los socios y por tanto del capital social, resolvió 

aceptar como nueva socia a la señorita Irene 

Samaniego Pólit.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- El CEDENTE y 

los CESIONARIOS dejan expresa constancia de su 

aceptación y consentimiento para la realización de 

esta transferencia de participaciones y aceptación 

de nueva socia.- EL socio que transfiere sus 

participaciones declara que le han sido pagados los 

valores totales de las mismas, conforme consta de 

las copias de los depósitos y transferencias 

bancarias que se agregan a esta escritura, por lo 

tanto LOS CESIONARIOS tendrán todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más  derechos.- Los  CESI RÍOS 

declaran además estar conformes con este acta y sus 

consecuencia de orden legal, por lo tanto n 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterl



  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

por este concepto.- El certificado correspondiente 

se emitirá de acuerdo con la Ley.- SÉPTIMA: 

MARGINACIÓN.- El señor Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, tomará razón de esta transferencia de 

participaciones al margen de la escritura pública 

de constitución de la Compañía, otorgada el cinco 

de mayo de dos mil  diecisiete.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás solemnidades 

de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Doctora Lody 

Herrera Gallardo, con matrícula profesional número 

tres mil quinientos sesenta y seis del Colegío de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo di e 

Notaría, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

3 CG TR 
JOSÉ LUIS TIMPE VERA 
CO dEl   
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

ld 
IÁN MORA ESPINOSA 
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GABRIEL MORA ESPINOSA 
C.C. 1413 Ut 7 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715541718 

Nombres del ciudadano: TIMPE VERA JOSE LUIS 

Lugar de nacimiento: ECUADORI/PICHINCHA/GUITOBENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 12 DE ENERO DE 1989 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Proiesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TIMPE HERNAN GONZALO 

Mombres de la madre: VERA SERGIÍA MILAGROSA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PISCHINCHA-QUITOSPÉ 14 0 PICHINCHA - QUITO)     
N? de certificado: 171-076-76796 == 2 

u o 

DOI E 
Fi-075-767 

8 

Ll 

  

  

  

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rostmento firmado electrónicamente _ 

      

  

        

  

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarto en hitpe/virtualregistrocuvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mee desde sl día de su emision En caso de presentar mconvementes con este documento escnbe a enlineagregistrocivil gob.ec 
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     sj REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Direccion General de Registro Civil identificacion y Cedulacion 

Número único de identificación: 1713142154 

Nombres de! ciudadano: MORA ESPINOSA JULIAN 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

n: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA DUQUE MARCO ANTONIO 

  

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-N     
  

N' de certificado: 172-076-76970 : 
- tÚ A UN . 

E UA A ita á ld mg Jorge Troya Fuertes 
=> Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado efectrónicamente 

    

              

      

   
nforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y aja LOE 

documento escriba a enfineaGregistrocivil.goo.ec 
La msttución o persona ante quien se presente este ceuicado debera validarlo en hitps"virtual registrocivil. 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dra de su envsión. En ceso de presentar mconvenentes ca. 
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pzz REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713142147 

Nombres del ciudadano: MORA ESPINOSA GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MENA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2016 

  

Nombres del padre: MORA MARCO ANTONIO 

: ESPINOSA FLORENCIA DE LA INMACULADA 

  

Fechá de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Enmsor MÁROO ANTONIO GUEZADA VELASCO - PICHINCHA      

N? de certificado” 173-076-76837 = 

0 IA 
Director General del Registro Cm, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

     
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en hitps:/ivirtral segistrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el dta de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnta a anlineafBregistrocivil.gob.ec
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Notaría Sexta 
Quito D.M, 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-01997 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: GABRIEL MORA ESPINOSA y CAROLINA SUAREZ 

MENA 

QUITO, 21 DE ABRIL DE 2016 

     
     

  

ECUR 
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Tamara Garcés Atmeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-006-Po 01997 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

GABRIEL MORA ESPINOSA Y CAROLINA SUAREZ MENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ta' República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de abri del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito, comparecen libre y voluntariamente Gabriel Mora Espinosa y 

Carolina Suarez Mena, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores. de edad, de 

estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse; conforme lo 

hace a través de este instrumento; y, advertidos que fueron por mi la Notaria 

del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura -pública sin coacció    
    amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a 

1   

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.    
capitulaciones matrimoniales al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En el otorgamiento del presente 

instrumento público intervienen, por una parte, el señor Gabriel Mora 

Espinosa con número de cédula de identidad uno siete uno tres uno cuatro 

dos uno cuatro guión siete, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, por sus 

propios derechos y por otra parte, la señorita Carolina Suarez Mena con 

número de cédula de identidad uno siete uno dos cero ocho cince ochoa dos 

guión seis, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: El señor 

Gabriel Mora Espinosa es propietario exclusivo de los siguientes bienes; a) 

Lotes de terreno número UNO (1), "DOS (2, CUATRO (4) Y SIETE (7), en la 

" parroquia de Cumbayá cantón Quito Provincia Pichincha adquirido por 

escritura pública celebrada ante la notaria Doctora María Lorena Bermúdez 

Pozo el uno de abri! del dos mil dieciséis, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el uno Abril del dos mil 

dieciséis. hb) Copropietario del inmueble ubicado en el Sitio Briceño del 

Cantón San Vicente, adquirido de conformidad con la escritura celebrada en 

la Ciudad de Bahía de Caráquez ante el notario Segundo abogado Pedro 

Dávila Talledo con fecha veinticinco de Julio del dos mil cinco, legalmente 

inscrita en el Cantón San Vicente el veintisiete de Julio del dos mil cinco, 

con el número QUINIENTOS DIEZ Y SEIS (516) del registro de la 

Propiedad de Mayor cuantía del año dos mil cinco y anotada a 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES, al folio VEINTE 

    

    

  

Repertorio General vigente. c) Vehículo Toyota Hilux año 

placa PTQ cero doscientos diecisiete, d) Vehículo Jeep Renega 

novecientos setenta y nueve placa PCV ceroreiento cuarenta 

tiene deudas ni obligaciones de pago DOS: La señorita Carolina Suarez



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

       
Mena es propietaria exclusiva de los siguientes bienes 

inmuebles: a) Copropietaria de suite doce guión C, estacional 

guión E cuatro y Bodega S uno guión B nueve en Edificio Quiles “s 

Sheraton. Adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Sa 

Roberto Salgado Salgado el treinta de marzo del dos mil nueve, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el seis de mayo del dos mil 

nueve: b) Derechos fiduciarios sobre el Fideicomiso HIT, adquiridos por 

escritura pública celebrada ante la Notaria Tamara Garcés Almeida, el 

dieciocho de noviembre del dos mil catorce. c) Copropietaria del inmueble 

ubicado en el sector El Sauce de la Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito, 

adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado el veintinueve de abril del “os amil once, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el diecisiete de noviembre del 

dos mil once. d) Copropietaria del inmueble ubicado en el Sector El Sauce 

de la Parroquia Tumbaco del Cantón Quito, adguírido/p r escritura pública 

celebrada ante el notario Doctor Roberto Salgado Salgado el veintitrés de 

diciembre del dos mil ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el ocho de diciembre del dos mil nueve. e) Vehículo Toyota 

Prius C año dos mil trece, con Placa PBV seis mil novecientos noventa y 

tres. f) Vehículo Toyota Prius € año dos mil quince, con Placa PCN cinco 

mil seiscientos cuarenta y seis. TRES: Los referidos señores van a contraer 

matrimonio civil en los próximos días. CUATRO: El señor Gabriel Mora 

Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, respectivamente, declaran 

conocer y aceptar la propiedad--de los bienes;,- que antece 

TERCERA.- 

  

   
   

    

numerales uno y dos de estos antecedentes, 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con estos antecedente 

. - Gabriel..Mora..Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, 

calidades de esposos, convienen en celebrar, como en efecto 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

A Quito D.M. 

capitulaciones matrimoniales en los siguientes términos: a) Los esposos 

convienen que con la celebración del matrimonio civil que van a contraer no 

se cree ni se de origen a la sociedad conyugal, que de conformidad con los 

Articulos ciento treita y nueve (139) y ciento cincuenta y tres (153) del 

Código Civil, se contraería en virtud del matrimonio. b) En consecuencia, 

que los esposos una vez que contraigan matrimonio tendrán libre 

administración de sus bienes patrimoniales sin que sea necesario la 

autorización del otro cónyuge para disponer de los mismos. c) Igualmente, y 

en consecuencia, que todos los bienes frutos, rentas y más réditos que 

deberían formar parte de la sociedad conyugal de conformidad con el 

Artículo ciento cincuenta y siete (157) y siguientes del Código Civil, no 

ingresan a dicho haber por no existir el mismo: conforme el acuerdo 

  

contenido en el literal a) que antecede. d) Todós los bienes patrimoniales de 

los esposos que han sido detallados en los” antecedentes de este 

instrumento, así como los frutos, rentas, réditos; interesés y más beneficios 

que produzcan los mismos, serán de exclusiva propiedad de los mismos, 

así como también los que adquieran en lo futuro. e) Las obligaciones que 

contraigan cada uno de los respectivos esposos, comprometerán, única y 

exclusivamente sus bienes propios, aún en el caso, de que tales 

obligaciones sean suscritas o aceptadas por los dos, solamente obligarán 

sus patrimonios personales en proporción al beneficio que hayan obtenido 

cada uno de ellos de dichas obligaciones. f) De conformidad con el Artículo 

ciento cincuenta y dos (152) del Código Civil, los esposos declaran que no 
  

apórtan bien alguno al matrimonio que van a contraer! que pi júno dé los” 

esposos tiene deuda pendiente alguna; y, que se han Lao aquellos 

bienes que, conforme a las reglas generales, ingresarían al patrimonio 

sociedad conyugal. CUARTA:- GASTOS.- Todos los gastos que se orj 

por la celebración de este instrumento serán de cuenta 

4       

   
  



    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE] que la fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en Y) 2 

  

    Quitoe, 2 A ABR. 2016 

               AEES 1 
NOTARIA SEXTA CONTÓN QuITO      

 



  

    

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.    
esposos se autorizan mutuamente para que uno de ellos solicite y realice 

las inscripciones correspondientes una vez celebrado el matrimonio. 

SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el total 

contenido de este instrumento por ser la "clara expresión de sus voluntades 

y por haber sido en beneficio de sus intereses particulares. SÉPTIMA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de este contrato, por la naturaleza del mismo, es 

indeterminada. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento público. (firmado) Doctor 

Sergio Peñaherrera G., matrícula profesional dos mil cuatrocientos cuarenta 

y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a lós comparecientes por mí 

la Notaria, ésta se afirman y ratifican en ella y para constancia de lo cual 

firman juntamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

se 

Camincinrez * 
CAROLINA SUAREZ MENA - - 

CC, 1108532 6 

Tamara Garcés Aleida" Lo 

A Notaria-SSÉa del Cantón Quito 

  

   

    



   
    
     

AFEUUDOS Y NOMÉRES OÉL ADE 
y 7. SUAREZ CARLOS ALBERT: 

ABELUDOS y Nohaees e pela 

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopía que antecede está conforme con el 

hoja(s). 

  

    

TT 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Factura: 001-002-000021400 20161701006P01997 

    

      

  

  

[Escritura nr [20151701006P01997 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE ABRIL DEL 2016, (14,28) 
  

  

  

  

  

  

    
  

                  
  

  

          

  

  

  

          
  

  

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z Documento de No, onafí 0 Persona que le Persona NombresíRazón social Tipo intervminete identidad identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural [MORA ESPINOSA GABRIEL [Decenas CÉDULA iriaraziar [y 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural [SUAREZ MENA CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1712088825 | e 

AFAVORDE 
> e Documento de No. a i Persana que Parsona Nombres/Razón social Tipo mtervintente entidad identticación | Nacionalidad] Calidad senta 

UBICACIÓN 
Prowncia Cantón Parroquia 

PICHINCRA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO- INDETERMINADA 

na Comafioa do tre aereo 

  

   

        

  

eo “En 
esintado 

Auto 

11 

Lama rapera acera NOTARIO(A) TAMARA E 

0 Decimo Cuarto A CANTÓN QUITO 

Se otorga ante mi y en fe de elija conflero ésta 
BY copia certificada, firmada y sellada en 

21 AB? 2016 
QuUÍtOa 8) 

pea rs e 
leur almtrre sado 

         

      

    
  

       s Almeida 
Gtaria Sexta- Quito DM.   

 



sí REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici cxisación 
Dirección General de Registro Cil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757306103 

Nombres del ciudadano: PATIÑO ARROYO FERNANDO JOSE    
An Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1988 

pa 7 Nacionalidad: VENEZOLANA 

Ñ ) 2, CC Sexo: HOMBRE 

Hed Instrucción: SUPERIOR 

S Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PATIÑO ESPINOZA FREDDY GERMAN 

omb:      de la madre: ARROYO DE PATIÑO DULCE MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCÓ ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QLITO-N 

N? de certificado 175-076-77001 - 

O 
dl Ing Jorge Troya Fuertes 

I 

A al ll 
> Director General del Registro Civil, Identihicación y Cedutación 

a Documento fa Ss 

    
  

  

   
       

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario er-hitps+/virtual,registrociviLgob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 ¡mes desds el dia de su emision, En caso de presentar inconvementes con esta documento escriba a enlineafBregistrocivil. gob ec



  

  

    
   

2. REPUBLICA DELECUADOR 
TIFICADO DE VOTACIÓN DUPLICADO, 
EXEÑCION O PAGO 0% MULTA    
pa uma 

TA    
20TARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Cerufico y doy fe que la (si presente (s) 

fotocopia (s) es fson) gua (5) al onginal que 

hen ado presenfada 1s) on esta Notaría para 
su certificación 

Quito, 11 ALA 

[ 

hor 

  

   
   

    

ale    



Dirección General de Registro Cwal, Identificacion y Cedulacion 
sí REPÚBLICA DEL ECUADOR 43 iericadón y cadiacón 

Número único de identificación: 1714961040 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO POLIT IRENE 

e 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO FROMENT RODRIGO 

Nombres de la madre: POLIT GARCIA ANA ROSA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTON+O QUEZADA VELASCO « PIOHINChA-QUITONT 44 = A OS 

N* de TT 174-076-76766 - 

00 
i ll ' 75-76765 

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validarto en hítps:/ivirtual reglstracivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emseion En caso de presentar inconvenientes son este documento esenta a enitnesQregistrocivit.gob.ec 

    

      

    

  

      

  1 ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Cvi, Identificación y Cecuición 

     



  

  

   CERTIIGS y ELECO 

050 0502 
dara -- SAMANIEGO 

El 

    

preHicna. 
PROMNCÍA. 
aura. 
CANTEN 
TUMBACO. 
PARRGOUA 

NC 

  

Gere foaranicp 

'DTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
verufico + doy fé que la (sí presente (s) 
fotocopsa (s) es fson) ¡gua [s] al original que 

han sde presentada (s| en esta Notana para 

      

AN A 20 
UE. ABI e AS 

  
  

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
sus EN 145 ELECCIONES GENERALES 2017    

  

ESTE CERTIF C4DO SIRVE, PARA TODOS 
LOS TRAMITeo pad Y PRIVADOS 

DT LT AA 

de
  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de diciembre de 

2017, a las 09h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en la calle 

Chimborazo No. 695 y Francisco de Orellana se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL 

LITTLE K QUITO-NORTE CIA, LTDA, señor José Luis Timpe Vera, con 160 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

160,00; señor Julián Mora Espinosa, con 110 participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de USD $ 110,00, señor Gabriel Mora 

Espinosa, con 110 participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total USD $ 110,00; y, señor Fernando José Patiño Arroyo, con 20 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

20,00.- Hallándose reunidos todos los socios, quienes aceptan la celebración de 

esta Junta General y por encontrarse representado la totalidad de! capital social, 

se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 

resuelvan por unanimidad.- Dirige la sesión el señor Gabriel Mora Espinosa, en 

su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente 

General señor Julián Mora Espinosa.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se halla presente el ci 

  

Transferencias de participaciones y aceptación de nueva socia.- PUNTO



  

  

decisión de transferir 120 participaciones sociales de su propiedad, poniéndolas 

previamente a disposición de los otros socios de la siguiente manera: 1) 

Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de 

cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a 

favor del señor Julián Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del 

señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 4) Veinte participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

Los socios expresamente renuncian a su derecho preferente que tienen de 

conformidad con la Ley para adquirir las participaciones sociales puestas a su 

disposición.- El Cedente eleva a moción de la Junta su decisión y consulta a la 

Sala si existe alguna sugerencia en relación a la moción propuesta o existe una 

moción alternativa - Como no existe otra moción o moción alternativa, el 

Presidente de la Junta, una vez que los otros socios renuncian a su derecho 

      preferente que tienen de conformidad con la Ley de Compañíás, para adquirir las



votos; el señor Gabriel Mora Espinosa consigna 110 votos; y, el señor Femando 

José Patiño Arroyo consigna 20 votos, es decir han votado por la moción el 

ciento por ciento del capital social, por lo tanto existe unanimidad en la votación, 

razón por la cual la Junta General con el consentimiento unánime del capital 

social resuelve aprobar la transferencia de participaciones que realiza el señor 

José Luis Timpe Vera, a favor de los señores Julián Mora Espinosa, Gabriel 

Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo y aceptar como nueva socia a la 

señorita Irene Samaniego Pólit- Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones acordada, el capital de la Compañía de CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) 

queda integrado de la siguiente manera: señor José Luis Timpe Vera, con 

cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00, por un valor total de USD $ 

40,00; señor Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales 

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Gabriel Mora 

Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Fernando José Patiño Arroyo, 

con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

de USD $ 40,00; y, señorita Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00.- Presentes 

los Cesionarios aceptan libre, voluntariamente y a satistacción la transferencia 

efectuada a favor de cada uno de ellos.- Sin haber otro punto que tr:    
    

  

de un corto receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede 

a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin 

alguna - Se levanta la sesión a las 09h30, firmando para constancia la



  

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Gabriel Mora Espinosa 
PRESIDENTE 
SOCIO 

Tar EAT 

José Luis Timpe Vera 
socio 

LL > 

acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal, reunida al ten      

  

Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
socio 

  

e
 

Fernando José Patiño Arroyo 
socio



xco del Pacifico - Transferencias, Pagos y Recargas httos.//www.intermatico.conv Transferencias/Index/0 

  

TRANSFERENCIA DE FONDOS INTERBANCARIA 

DESDE LA CUENTA: TO0XXXXXX30 Cta, De Ahorros 

VALOR DEBITADO $2000 

PARA LA CUENTA 55XXXX6100 BANCO PICHINCHA 

BANCO DESTINO” BANCO PICHINCHA 

VALOR ACREDITADO $20.00 

A NOMBRE DE. Timpe Jose Luis 

FECHA DE TRANSFERENCIA 2017-12-11 

MOTIVO Acciones 

439330 

Intermático - Fecha, 2017-12-11 - Hora, 12,08.55 Hrs, 

  IRAN NA   

 



  

  

tA2I2017 Banco Pichincha 
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BANCO PICHENCHA / És 
En contaraz. E A e 

is SOTARIO E 
Transferencias Directas Lunes, 11 de arena de 207 UE É 

0 
€ La operación ha sido realizada con éxito. os 

De la cuenta 5972849000 Perteneciente a SAMANIEGO POLIT IRENE 

Ala cuenta 5569526100 Perteneciente a JOSÉ LUIS TIMPE VERA 

Monto 20 00 Fecha 11/12/2017 

Por concepto de Little Kickers 

Documento 007900161 

  
111 

  

yr pichneba com 
   



Pichincha ups tw prchuncha comimemacorocbe Tae Decía 

PEDAN (Brasco PICHINCHA 
En contara 

Transterencias Directas Lunes, 11 de diciembre de 2017 08:52 

$ La operación ha sido realizada com éxito, 

De a out EPDETFIDO E A 

A la cuenta 5662576100 Perteneciente a JOSE LUIS TIMPE VERA 

Por concepto de transierenci de acciones empresa 

: l 

Monto 40.00 Fecha 111122017 

Docussento 008241150 

  1271917, 852 AM  



  

  

BANCO PICHINCHA 

  

AVENIDA AMAZONAS $45-69 Y PEREIRA 
QUITO-ECGADOR 

Aci 1790019937001 

12/12/17 11135337 CAJERO? N087 
. CEDULA DEPOSITAETE: 1713242147 

TAMBN) 4998 
e CUENTA; —5XXXXRG100 

NOMBRE: 3085 CIMPE 

DESCALPCION VALOR 
DEPOSTTPO EPECPIVO 40,00 

RECUEAGA UPILIZAR TU XPERTA EN 

40% MILES DE RSTARLECIMIENTOS AFILIADOS 

  

HOY ES EL MEJOR MOMENTO 
PARA EMPERAR A AHORRAR 

     



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA, LTDA,, certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el 11 de diciembre de 2017, con el consentimiento de todos los 

socios y por tanto del capital social resolvió por unammidad autorizar para que el 

Cedente señor José Luis Timpe Vera, expresa y señaladamente transfiera ciento 

veinte participaciones sociales de su propiedad, de la siguiente manera: 1) Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 

00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Julián 

Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un 

valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 

40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) Veinte participaciones sociales 

de un dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 

4) Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la 

señorita Irene Samaniego Pólit.- Los Cesionarios señores Julián Mora Espinosa, 

Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patifio Arroyo e Irene Samaniego Pólit , 

aceptan expresamente la transferencia efectuada a su favor.- Se deja expresa 

constancia que el socio que cede sus participaciones las puso a disposición de los 

otros socios de la Compañía, quienes renunciaron al ejercicio de su derecho de 

preferencia, razón por la que la Junta General Extraordinaria y Universal, reunida el 

11 de diciembre de 2017, resolvió aprobar por unanimidad la transferencia de 

participaciones, así como aceptar como nueva socia a la señorita Irene Samaniego 

Pólit.- Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital 

de la Compañía de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS _ESTAD: 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) queda integrado de la siguiente manera" 

de USD $ 1/ 

por un valor total de USD $ 40,00; señor Julián Mora Espinosa, con cien 

    

   
   

  

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta participaciones social 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

150,00; señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales



  

  

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Feri 

Patiño Arroyo, con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

valor total de USD $ 40,00; y señorita Irene Samaniego PÓólit, 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00 

  

LM la 
Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA 

 



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

- PRIMERA - COPIA CERTIFICADA DeL ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: TRANSFERENCIA — DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 
QUITO-NORTE CIA. LTDA. QUE OTORGA: JOSÉ LUIS TIMPE VERA. 
A FAVOR DE: JULIÁN MORA ESPINOSA, GABRIEL MORA ESPINOSA, 
FERNANDO JOSÉ PATIÑO OYO; y, IRENE SAMANIEGO PÓLIT.- 
OTORGADA EN QUITO, A (CF DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI 
DIECISIETE.- 

   
    

    
BR./ ALEX BARRERA ESPÍN 
Décimo CUSRTO DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

    

UU 
20171701014003514 

  

Factura: 002-002-000042323 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20171701014003514 

FECHA: 
TIPO DE 

13 DE DICIEMBRE DEL 2017 (1257) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ESCUELA DE FUTBOL LÍTILE K QUITO-NORTE CÍA LTDA 
05-05-2017 

[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 

DE : PO07: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTOREANTES 
OTORGADO POR v 

NOMBRESINAZÓN SOCIAL [MEO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'TIMPE VERA JOSE LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 14718541718 

ATAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MORA ESPINOSA JULIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1713142154 

MORA ESPINOSA GABRIEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA IAUSTADiar 
Moe O ARROYO FERNANDO [bog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1757808108 
SAMANIEGO POLTIRENE [PORSUS PROPIOS DERECHOS CEDULA T7TISS TAO 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DEFUTSOL LITTLE KQCITO NORTE CIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. (HIAZÓT 
NUMERO DE PROTOCOLO: |POESO?     
  

   

      
Ah 

e) ALEX RIGOBERTO BARRE 
Í 

a DEL CANTON QUITO sr ol    

 



   

   

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución De La Compañía Escuela De Futbol Little K 

Quito-Norte Cía. Ltda., otorgada por: José Luis Timpe Vera, 

Julian Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinosa y Fernando José 

Patiño Arroyo, de fecha 05 de Mayo del año 2017, la 

Transferencia De Participaciones de la referida escritura, 

otorgada por: José luis Timpe Vera, a favor de: Julián Mora 

Espinosa, Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo 

e Irene Samaniego Poli celebrada ante mí el 11 de 
Diciembre del 2017, constfánte en este instrumento público.- 

Quito, a 13 de Diciembre del eño 2,.017.- El Notario.-     
a 

OCTÓR ALEX RA ESPIN 
NOTARIO Picmeo CUARTO DEL CANTÓN QUITO    

A 
NOTARIO 14 FOTO A     z 

L 
> 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 62441 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1155 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
  
    

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /11/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCUELA DE FUTBOL £ITTLE K QUITO-NORTE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE FRANSFIERE 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2041 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 15/05/2017.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

- 0 36 Regisp, 
FECHA DÉ EMISIÓN e Ca N: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

/ 
3 

   

2 
$ > Pa 

dl ón Sd a 

DRA. J ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ a 5 á 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2, EE 

  

% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL Cor del Cao 

sy
 

a 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

ESCRITURA No. 20171701014P02307 

FACTURA No. 002-002-000042178 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA. 

Ho, 

y SS QUE OTORGA: 

Ox JOSÉ LUIS TIMPE VERA 

A FAVOR DE: 

JULIÁN MORA ESPINOSA 

GABRIELA MORA ESPINOSA 

) FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO 

IRENE SAMANIEGO PÓLIT 

CUANTIA: USD $ 120,00 

DI: 3, COPIAS.- 

DSG... 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy DÍA LUNES ONCE DE 

DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX 

    

   
BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DÉ QUITO; 

SS 

comparecen al otorgamiento de esta escrito 

pública, libre y voluntariamente, por una part en 7
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calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 

  

derechos, el señor JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad y cantón Quito, en la 

calle José luis Pareja N treinta y dos guión 

sesenta y dos (N32-62) y Pedro Ponce con correo 

electrónico jose _timpe l14fhotmail.com y número de 

teléfono tres cinco tres cero cuatro nueve y tres 

(3530493); y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos, 

el señor JULIÁN MORA ESPINOSA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

en la calle Chimborazo N uno guión doscientos trece 

(N1-213) y Francisco de Orellana, Cumbayá, cartón 

Quito, con correo electrónico 

Jjulianmora0fhotmail.com y número de teléfono dos 

ocho nueve uno cero cero ocho (2891008); el señor 

GABRIEL MORA ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, en virtud de las 

capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el velntiuno de abril dedos mi 
vd 

¿ 
dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cahrón Quito,     
Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

Le como habilitante, de nacionalidad ecuatacianas  
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domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo _moralfhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno sels cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO, 

de nacionalidad venezolana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Quito, 

en la Avenida El Inca el4-340 e Isla Seymour 

Conjunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres c (33-C), con correo electrónico 

fjpa 88f8hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita lrene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico jrenesamaniego76fgmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201).- Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles y capaces en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido sus ageuientos 

de identidad, quienes autorizan el acceso a Ñ 

información personal en la base de os 

electrónicos de la Dirección General de Registro”
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Civil, Identificación y Cedulación, cuyas copias 

debidamente certificadas y los documentos 

originales de los certificados digitales de datos 

de identidad agrego a esta escritura Como 

habilitantes; advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a Escritura Pública la minuta que hoy me 

presentan y que transcribo a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL 

SEÑOR JOSÉ LUIS TIMPE VERA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la Celebración de esta escritura 

pública: 1.1. Por una parte, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE el señor 

JOSÉ LUIS TIMPE VERA, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad y 

cantón Quito, en la calle José Luis"Pareja NY 
] 

treinta y dos guión sesenta y dos 002 Pedró 

Ponce con correo electrónico 

A 

jose timpe l4fhotrazl,com y número de teléfono tres 
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cinco tres cero cuatro nueve y tres (3530493); y, 

1.2. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, por 

sus propios y personales derechos, el señor JULIÁN 

MORÁ ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliad en la calle 

Chimborazo N uno guión doscientos trece (N1-213) y 

Francisco de Orellana, Cumbayá, cantón Quito, con 

correo electrónico julianmora0fhotmail.com y número 

de teléfono dos ocho nueve uno cero cero ocho 

(2891008); el señor GABRIEL MORA ESPINOSA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en virtud de 

las capitulaciones matrimoniales celebradas con la 

señora Carolina Suárez Mena, según escritura 

pública otorgada el veintiuno de abril de dos mil 

dieciséis, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, 

Doctora Tamara Garcés Almeida, que se incorpora 

como habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Urbanización Pillagua, Cumbayá, 

cantón Quito, con correo electrónico 

gabo moraifhotmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete uno nueve uno seis cinco 

(0999719165); el señor FERNANDO JOSÉ PATIÑO ARROYO —— 

    

   
de nacionalidad venezolana, de estado civil 

Ss, 

soltero, domiciliado en la ciudad y cantón Ouáto 

en la Avenida El Inca ed-340 e Isla Seyfour
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Conzunto Torres del Inca, apartamento treinta y 

tres Cc (33-C), con correo electrónico 

fipa 88f£hotmail.com y número de teléfono cero 

nueve ocho dos tres seis dos cero cuatro cuatro 

(0982362044) y la señorita Irene Samaniego Pólit, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en Cumbayá, cantón Quito, en 

la calle del Establo y calle “D”, edificio Mikari, 

apartamento cuatrocientos dos, con correo 

electrónico irenesamahiego76f8gmail.com y número de 

teléfono cero nueve cinco ocho nueve nueve ocho dos 

cero uno (0958998201); todos hábiles en derecho 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- 2.1. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Alex Barrera Espín, el cinco de mayo 

de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de los mismos mes y año, se 

constituyó la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA. LTDA., con un capital de 

cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 400,00).- 2.2. Los socios que 
ATA 

e 
comparecieron a la constitución de la fencionada 

compañía son los señores José Luis Timpe-_Ve ó 

Julián Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinósa yo 
NAT 

ndo José Patiño Arroyo.- 2.3. La Junta General    Fec:   
y 

f
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Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, por 

unanimidad resolvió aprobar la transferencia de 

participaciones que por este acto se perfecciona y 

aceptar una nueva socia.” TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraotdinaria y Universal de Socios, reunida el 

once de diciembre de dos mil diecisiete, con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por 

tanto del capital social, resolvió autorizar para 

que el CEDENTE, señor José Luis Timpe Vera, expresa 

y  señaladamente transfisra a favor de los 

siguientes CESIONARIOS ciento veinte (120) 

participaciones sociales de su propiedad, 

poniéndolas previamente a disposición de los otros 

socios de la siguiente manera: 3.1. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del señor Julián Mora Espinosa; 3.2. Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor 

del «señor Gabriel Mora Espinosa; 3.3. Veinte 

participaciones sociales de un dólar cada una, 

un valor total de veinte dólares 00/100 de   
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Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor 

del señor Fernando José Patiño Arroyo; Y, 3.4. 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de 

los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a 

favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- Como consecuencia 

de la transferencia de participaciones acordada, el 

capital de la compañía de CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

400,00), queda integrado de la siguiente manera: 

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de cuarenta 00/100 aólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 40,00); señor 

Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de ciento cincuenta 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 150,00); 

señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por 

    

un valor total de ciento cincuenta 00/100 Hare 

e / 

de los Estados Unidos de América (USD'S 150,00); Y 
N 

2 A a 
señor Fernando José Patiño Arroyo, con CUersrka 

participaciones sociales de un dólar cada uña, Por 

un valor total de cuarenta 00/100 dólares de los  
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Estados Unidos de América (USD $ 40,00); y señorita 

Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total 

de veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 20,00).- QUINTA: ACEPTACION DE NUEVA 

SOCIA.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el once de diciembre de dos mil 

diecisiete, con el consentimiento unánime de todos 

los socios y por tanto del capital social, resolvió 

aceptar como nueva socia a la señorita Irene 

Samaniego Pólit.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- El CEDENTE y 

los CESIONARIOS dejan expresa constancia de su 

aceptación y consentimiento para la realización de 

esta transferencia de participaciones y aceptación 

de nueva socia.- EL socio que transfiere sus 

participaciones declara que le han sido pagados los 

valores totales de las mismas, conforme consta de 

las copias de los depósitos y transferencias 

bancarias que se agregan a esta escritura, por lo 

tanto LOS CESIONARIOS tendrán todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más  derechos.- Los  CESI RÍOS 

declaran además estar conformes con este acta y sus 

consecuencia de orden legal, por lo tanto n 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterl
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por este concepto.- El certificado correspondiente 

se emitirá de acuerdo con la Ley.- SÉPTIMA: 

MARGINACIÓN.- El señor Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, tomará razón de esta transferencia de 

participaciones al margen de la escritura pública 

de constitución de la Compañía, otorgada el cinco 

de mayo de dos mil  diecisiete.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás solemnidades 

de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Doctora Lody 

Herrera Gallardo, con matrícula profesional número 

tres mil quinientos sesenta y seis del Colegío de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo di e 

Notaría, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

3 CG TR 
JOSÉ LUIS TIMPE VERA 
CO dEl   
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ld 
IÁN MORA ESPINOSA 

CC. (AMAS e 
GABRIEL MORA ESPINOSA 
C.C. 1413 Ut 7 
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IRENE SAMANIEGO PÓLIT 
CE. 1219961045 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715541718 

Nombres del ciudadano: TIMPE VERA JOSE LUIS 

Lugar de nacimiento: ECUADORI/PICHINCHA/GUITOBENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 12 DE ENERO DE 1989 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Proiesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TIMPE HERNAN GONZALO 

Mombres de la madre: VERA SERGIÍA MILAGROSA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PISCHINCHA-QUITOSPÉ 14 0 PICHINCHA - QUITO)     
N? de certificado: 171-076-76796 == 2 

u o 

DOI E 
Fi-075-767 

8 

Ll 

  

  

  

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Rostmento firmado electrónicamente _ 

      

  

        

  

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarto en hitpe/virtualregistrocuvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mee desde sl día de su emision En caso de presentar mconvementes con este documento escnbe a enlineagregistrocivil gob.ec 
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Direccion General de Registro Civil identificacion y Cedulacion 

Número único de identificación: 1713142154 

Nombres de! ciudadano: MORA ESPINOSA JULIAN 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

n: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA DUQUE MARCO ANTONIO 

  

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-N     
  

N' de certificado: 172-076-76970 : 
- tÚ A UN . 

E UA A ita á ld mg Jorge Troya Fuertes 
=> Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado efectrónicamente 

    

              

      

   
nforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y aja LOE 

documento escriba a enfineaGregistrocivil.goo.ec 
La msttución o persona ante quien se presente este ceuicado debera validarlo en hitps"virtual registrocivil. 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dra de su envsión. En ceso de presentar mconvenentes ca. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713142147 

Nombres del ciudadano: MORA ESPINOSA GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MENA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2016 

  

Nombres del padre: MORA MARCO ANTONIO 

: ESPINOSA FLORENCIA DE LA INMACULADA 

  

Fechá de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Enmsor MÁROO ANTONIO GUEZADA VELASCO - PICHINCHA      

N? de certificado” 173-076-76837 = 

0 IA 
Director General del Registro Cm, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

     
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en hitps:/ivirtral segistrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el dta de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnta a anlineafBregistrocivil.gob.ec
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Notaría Sexta 
Quito D.M, 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-01997 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: GABRIEL MORA ESPINOSA y CAROLINA SUAREZ 

MENA 

QUITO, 21 DE ABRIL DE 2016 
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Tamara Garcés Atmeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-006-Po 01997 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

GABRIEL MORA ESPINOSA Y CAROLINA SUAREZ MENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ta' República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de abri del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito, comparecen libre y voluntariamente Gabriel Mora Espinosa y 

Carolina Suarez Mena, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores. de edad, de 

estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse; conforme lo 

hace a través de este instrumento; y, advertidos que fueron por mi la Notaria 

del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura -pública sin coacció    
    amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a 

1   

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.    
capitulaciones matrimoniales al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En el otorgamiento del presente 

instrumento público intervienen, por una parte, el señor Gabriel Mora 

Espinosa con número de cédula de identidad uno siete uno tres uno cuatro 

dos uno cuatro guión siete, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, por sus 

propios derechos y por otra parte, la señorita Carolina Suarez Mena con 

número de cédula de identidad uno siete uno dos cero ocho cince ochoa dos 

guión seis, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: El señor 

Gabriel Mora Espinosa es propietario exclusivo de los siguientes bienes; a) 

Lotes de terreno número UNO (1), "DOS (2, CUATRO (4) Y SIETE (7), en la 

" parroquia de Cumbayá cantón Quito Provincia Pichincha adquirido por 

escritura pública celebrada ante la notaria Doctora María Lorena Bermúdez 

Pozo el uno de abri! del dos mil dieciséis, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el uno Abril del dos mil 

dieciséis. hb) Copropietario del inmueble ubicado en el Sitio Briceño del 

Cantón San Vicente, adquirido de conformidad con la escritura celebrada en 

la Ciudad de Bahía de Caráquez ante el notario Segundo abogado Pedro 

Dávila Talledo con fecha veinticinco de Julio del dos mil cinco, legalmente 

inscrita en el Cantón San Vicente el veintisiete de Julio del dos mil cinco, 

con el número QUINIENTOS DIEZ Y SEIS (516) del registro de la 

Propiedad de Mayor cuantía del año dos mil cinco y anotada a 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES, al folio VEINTE 

    

    

  

Repertorio General vigente. c) Vehículo Toyota Hilux año 

placa PTQ cero doscientos diecisiete, d) Vehículo Jeep Renega 

novecientos setenta y nueve placa PCV ceroreiento cuarenta 

tiene deudas ni obligaciones de pago DOS: La señorita Carolina Suarez



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

       
Mena es propietaria exclusiva de los siguientes bienes 

inmuebles: a) Copropietaria de suite doce guión C, estacional 

guión E cuatro y Bodega S uno guión B nueve en Edificio Quiles “s 

Sheraton. Adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Sa 

Roberto Salgado Salgado el treinta de marzo del dos mil nueve, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el seis de mayo del dos mil 

nueve: b) Derechos fiduciarios sobre el Fideicomiso HIT, adquiridos por 

escritura pública celebrada ante la Notaria Tamara Garcés Almeida, el 

dieciocho de noviembre del dos mil catorce. c) Copropietaria del inmueble 

ubicado en el sector El Sauce de la Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito, 

adquirido por escritura pública celebrada ante el notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado el veintinueve de abril del “os amil once, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el diecisiete de noviembre del 

dos mil once. d) Copropietaria del inmueble ubicado en el Sector El Sauce 

de la Parroquia Tumbaco del Cantón Quito, adguírido/p r escritura pública 

celebrada ante el notario Doctor Roberto Salgado Salgado el veintitrés de 

diciembre del dos mil ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el ocho de diciembre del dos mil nueve. e) Vehículo Toyota 

Prius C año dos mil trece, con Placa PBV seis mil novecientos noventa y 

tres. f) Vehículo Toyota Prius € año dos mil quince, con Placa PCN cinco 

mil seiscientos cuarenta y seis. TRES: Los referidos señores van a contraer 

matrimonio civil en los próximos días. CUATRO: El señor Gabriel Mora 

Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, respectivamente, declaran 

conocer y aceptar la propiedad--de los bienes;,- que antece 

TERCERA.- 

  

   
   

    

numerales uno y dos de estos antecedentes, 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con estos antecedente 

. - Gabriel..Mora..Espinosa y la Señorita Carolina Suarez Mena, 

calidades de esposos, convienen en celebrar, como en efecto 

3 

  



  

    
Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

A Quito D.M. 

capitulaciones matrimoniales en los siguientes términos: a) Los esposos 

convienen que con la celebración del matrimonio civil que van a contraer no 

se cree ni se de origen a la sociedad conyugal, que de conformidad con los 

Articulos ciento treita y nueve (139) y ciento cincuenta y tres (153) del 

Código Civil, se contraería en virtud del matrimonio. b) En consecuencia, 

que los esposos una vez que contraigan matrimonio tendrán libre 

administración de sus bienes patrimoniales sin que sea necesario la 

autorización del otro cónyuge para disponer de los mismos. c) Igualmente, y 

en consecuencia, que todos los bienes frutos, rentas y más réditos que 

deberían formar parte de la sociedad conyugal de conformidad con el 

Artículo ciento cincuenta y siete (157) y siguientes del Código Civil, no 

ingresan a dicho haber por no existir el mismo: conforme el acuerdo 

  

contenido en el literal a) que antecede. d) Todós los bienes patrimoniales de 

los esposos que han sido detallados en los” antecedentes de este 

instrumento, así como los frutos, rentas, réditos; interesés y más beneficios 

que produzcan los mismos, serán de exclusiva propiedad de los mismos, 

así como también los que adquieran en lo futuro. e) Las obligaciones que 

contraigan cada uno de los respectivos esposos, comprometerán, única y 

exclusivamente sus bienes propios, aún en el caso, de que tales 

obligaciones sean suscritas o aceptadas por los dos, solamente obligarán 

sus patrimonios personales en proporción al beneficio que hayan obtenido 

cada uno de ellos de dichas obligaciones. f) De conformidad con el Artículo 

ciento cincuenta y dos (152) del Código Civil, los esposos declaran que no 
  

apórtan bien alguno al matrimonio que van a contraer! que pi júno dé los” 

esposos tiene deuda pendiente alguna; y, que se han Lao aquellos 

bienes que, conforme a las reglas generales, ingresarían al patrimonio 

sociedad conyugal. CUARTA:- GASTOS.- Todos los gastos que se orj 

por la celebración de este instrumento serán de cuenta 

4       

   
  



    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE] que la fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en Y) 2 

  

    Quitoe, 2 A ABR. 2016 

               AEES 1 
NOTARIA SEXTA CONTÓN QuITO      

 



  

    

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.    
esposos se autorizan mutuamente para que uno de ellos solicite y realice 

las inscripciones correspondientes una vez celebrado el matrimonio. 

SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el total 

contenido de este instrumento por ser la "clara expresión de sus voluntades 

y por haber sido en beneficio de sus intereses particulares. SÉPTIMA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de este contrato, por la naturaleza del mismo, es 

indeterminada. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento público. (firmado) Doctor 

Sergio Peñaherrera G., matrícula profesional dos mil cuatrocientos cuarenta 

y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a lós comparecientes por mí 

la Notaria, ésta se afirman y ratifican en ella y para constancia de lo cual 

firman juntamente conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

se 

Camincinrez * 
CAROLINA SUAREZ MENA - - 

CC, 1108532 6 

Tamara Garcés Aleida" Lo 

A Notaria-SSÉa del Cantón Quito 

  

   

    



   
    
     

AFEUUDOS Y NOMÉRES OÉL ADE 
y 7. SUAREZ CARLOS ALBERT: 

ABELUDOS y Nohaees e pela 

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopía que antecede está conforme con el 

hoja(s). 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Factura: 001-002-000021400 20161701006P01997 

    

      

  

  

[Escritura nr [20151701006P01997 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE ABRIL DEL 2016, (14,28) 
  

  

  

  

  

  

    
  

                  
  

  

          

  

  

  

          
  

  

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z Documento de No, onafí 0 Persona que le Persona NombresíRazón social Tipo intervminete identidad identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural [MORA ESPINOSA GABRIEL [Decenas CÉDULA iriaraziar [y 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural [SUAREZ MENA CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1712088825 | e 

AFAVORDE 
> e Documento de No. a i Persana que Parsona Nombres/Razón social Tipo mtervintente entidad identticación | Nacionalidad] Calidad senta 

UBICACIÓN 
Prowncia Cantón Parroquia 

PICHINCRA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO- INDETERMINADA 

na Comafioa do tre aereo 
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sí REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici cxisación 
Dirección General de Registro Cil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757306103 

Nombres del ciudadano: PATIÑO ARROYO FERNANDO JOSE    
An Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1988 

pa 7 Nacionalidad: VENEZOLANA 

Ñ ) 2, CC Sexo: HOMBRE 

Hed Instrucción: SUPERIOR 

S Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PATIÑO ESPINOZA FREDDY GERMAN 

omb:      de la madre: ARROYO DE PATIÑO DULCE MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCÓ ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QLITO-N 

N? de certificado 175-076-77001 - 

O 
dl Ing Jorge Troya Fuertes 

I 

A al ll 
> Director General del Registro Civil, Identihicación y Cedutación 

a Documento fa Ss 

    
  

  

   
       

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario er-hitps+/virtual,registrociviLgob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 ¡mes desds el dia de su emision, En caso de presentar inconvementes con esta documento escriba a enlineafBregistrocivil. gob ec



  

  

    
   

2. REPUBLICA DELECUADOR 
TIFICADO DE VOTACIÓN DUPLICADO, 
EXEÑCION O PAGO 0% MULTA    
pa uma 

TA    
20TARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Cerufico y doy fe que la (si presente (s) 

fotocopia (s) es fson) gua (5) al onginal que 

hen ado presenfada 1s) on esta Notaría para 
su certificación 

Quito, 11 ALA 

[ 

hor 

  

   
   

    

ale    



Dirección General de Registro Cwal, Identificacion y Cedulacion 
sí REPÚBLICA DEL ECUADOR 43 iericadón y cadiacón 

Número único de identificación: 1714961040 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO POLIT IRENE 

e 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO FROMENT RODRIGO 

Nombres de la madre: POLIT GARCIA ANA ROSA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor MARCO ANTON+O QUEZADA VELASCO « PIOHINChA-QUITONT 44 = A OS 

N* de TT 174-076-76766 - 

00 
i ll ' 75-76765 

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validarto en hítps:/ivirtual reglstracivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emseion En caso de presentar inconvenientes son este documento esenta a enitnesQregistrocivit.gob.ec 

    

      

    

  

      

  1 ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Cvi, Identificación y Cecuición 
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ESTE CERTIF C4DO SIRVE, PARA TODOS 
LOS TRAMITeo pad Y PRIVADOS 

DT LT AA 

de
  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de diciembre de 

2017, a las 09h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en la calle 

Chimborazo No. 695 y Francisco de Orellana se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL 

LITTLE K QUITO-NORTE CIA, LTDA, señor José Luis Timpe Vera, con 160 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

160,00; señor Julián Mora Espinosa, con 110 participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de USD $ 110,00, señor Gabriel Mora 

Espinosa, con 110 participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total USD $ 110,00; y, señor Fernando José Patiño Arroyo, con 20 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de USD $ 

20,00.- Hallándose reunidos todos los socios, quienes aceptan la celebración de 

esta Junta General y por encontrarse representado la totalidad de! capital social, 

se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 

resuelvan por unanimidad.- Dirige la sesión el señor Gabriel Mora Espinosa, en 

su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente 

General señor Julián Mora Espinosa.- El Presidente pide que por Secretaría se 

constate el quórum.- El Secretario informa que se halla presente el ci 

  

Transferencias de participaciones y aceptación de nueva socia.- PUNTO



  

  

decisión de transferir 120 participaciones sociales de su propiedad, poniéndolas 

previamente a disposición de los otros socios de la siguiente manera: 1) 

Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de 

cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a 

favor del señor Julián Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) 

Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del 

señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 4) Veinte participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la señorita Irene Samaniego Pólit.- 

Los socios expresamente renuncian a su derecho preferente que tienen de 

conformidad con la Ley para adquirir las participaciones sociales puestas a su 

disposición.- El Cedente eleva a moción de la Junta su decisión y consulta a la 

Sala si existe alguna sugerencia en relación a la moción propuesta o existe una 

moción alternativa - Como no existe otra moción o moción alternativa, el 

Presidente de la Junta, una vez que los otros socios renuncian a su derecho 

      preferente que tienen de conformidad con la Ley de Compañíás, para adquirir las



votos; el señor Gabriel Mora Espinosa consigna 110 votos; y, el señor Femando 

José Patiño Arroyo consigna 20 votos, es decir han votado por la moción el 

ciento por ciento del capital social, por lo tanto existe unanimidad en la votación, 

razón por la cual la Junta General con el consentimiento unánime del capital 

social resuelve aprobar la transferencia de participaciones que realiza el señor 

José Luis Timpe Vera, a favor de los señores Julián Mora Espinosa, Gabriel 

Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo y aceptar como nueva socia a la 

señorita Irene Samaniego Pólit- Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones acordada, el capital de la Compañía de CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) 

queda integrado de la siguiente manera: señor José Luis Timpe Vera, con 

cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00, por un valor total de USD $ 

40,00; señor Julián Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales 

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Gabriel Mora 

Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Fernando José Patiño Arroyo, 

con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

de USD $ 40,00; y, señorita Irene Samaniego Pólit, con veinte participaciones 

sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00.- Presentes 

los Cesionarios aceptan libre, voluntariamente y a satistacción la transferencia 

efectuada a favor de cada uno de ellos.- Sin haber otro punto que tr:    
    

  

de un corto receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede 

a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin 

alguna - Se levanta la sesión a las 09h30, firmando para constancia la



  

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Gabriel Mora Espinosa 
PRESIDENTE 
SOCIO 

Tar EAT 

José Luis Timpe Vera 
socio 

LL > 

acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal, reunida al ten      

  

Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
socio 

  

e
 

Fernando José Patiño Arroyo 
socio
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TRANSFERENCIA DE FONDOS INTERBANCARIA 

DESDE LA CUENTA: TO0XXXXXX30 Cta, De Ahorros 

VALOR DEBITADO $2000 

PARA LA CUENTA 55XXXX6100 BANCO PICHINCHA 

BANCO DESTINO” BANCO PICHINCHA 

VALOR ACREDITADO $20.00 

A NOMBRE DE. Timpe Jose Luis 

FECHA DE TRANSFERENCIA 2017-12-11 

MOTIVO Acciones 

439330 

Intermático - Fecha, 2017-12-11 - Hora, 12,08.55 Hrs, 
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BANCO PICHENCHA / És 
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is SOTARIO E 
Transferencias Directas Lunes, 11 de arena de 207 UE É 
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€ La operación ha sido realizada con éxito. os 

De la cuenta 5972849000 Perteneciente a SAMANIEGO POLIT IRENE 

Ala cuenta 5569526100 Perteneciente a JOSÉ LUIS TIMPE VERA 
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Documento 007900161 
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BANCO PICHINCHA 

  

AVENIDA AMAZONAS $45-69 Y PEREIRA 
QUITO-ECGADOR 

Aci 1790019937001 

12/12/17 11135337 CAJERO? N087 
. CEDULA DEPOSITAETE: 1713242147 

TAMBN) 4998 
e CUENTA; —5XXXXRG100 

NOMBRE: 3085 CIMPE 

DESCALPCION VALOR 
DEPOSTTPO EPECPIVO 40,00 

RECUEAGA UPILIZAR TU XPERTA EN 

40% MILES DE RSTARLECIMIENTOS AFILIADOS 

  

HOY ES EL MEJOR MOMENTO 
PARA EMPERAR A AHORRAR 

     



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 

QUITO-NORTE CIA, LTDA,, certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, reunida el 11 de diciembre de 2017, con el consentimiento de todos los 

socios y por tanto del capital social resolvió por unammidad autorizar para que el 

Cedente señor José Luis Timpe Vera, expresa y señaladamente transfiera ciento 

veinte participaciones sociales de su propiedad, de la siguiente manera: 1) Cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuarenta dólares 

00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 40,00), a favor del señor Julián 

Mora Espinosa; 2) Cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, por un 

valor total de cuarenta dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 

40,00), a favor del señor Gabriel Mora Espinosa; 3) Veinte participaciones sociales 

de un dólar cada una, por un valor total de veinte dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00), a favor del señor Fernando José Patiño Arroyo; y, 

4) Veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $ 20,00), a favor de la 

señorita Irene Samaniego Pólit.- Los Cesionarios señores Julián Mora Espinosa, 

Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patifio Arroyo e Irene Samaniego Pólit , 

aceptan expresamente la transferencia efectuada a su favor.- Se deja expresa 

constancia que el socio que cede sus participaciones las puso a disposición de los 

otros socios de la Compañía, quienes renunciaron al ejercicio de su derecho de 

preferencia, razón por la que la Junta General Extraordinaria y Universal, reunida el 

11 de diciembre de 2017, resolvió aprobar por unanimidad la transferencia de 

participaciones, así como aceptar como nueva socia a la señorita Irene Samaniego 

Pólit.- Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital 

de la Compañía de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS _ESTAD: 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) queda integrado de la siguiente manera" 

de USD $ 1/ 

por un valor total de USD $ 40,00; señor Julián Mora Espinosa, con cien 

    

   
   

  

señor José Luis Timpe Vera, con cuarenta participaciones social 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

150,00; señor Gabriel Mora Espinosa, con ciento cincuenta participaciones sociales



  

  

de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 150,00; señor Feri 

Patiño Arroyo, con cuarenta participaciones sociales de USD $ 1,00 cada 

valor total de USD $ 40,00; y señorita Irene Samaniego PÓólit, 

participaciones sociales de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de USD $ 20,00 

  

LM la 
Julián Mora Espinosa 
GERENTE GENERAL 

ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K QUITO-NORTE CIA. LTDA 

 



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

- PRIMERA - COPIA CERTIFICADA DeL ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: TRANSFERENCIA — DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE FUTBOL LITTLE K 
QUITO-NORTE CIA. LTDA. QUE OTORGA: JOSÉ LUIS TIMPE VERA. 
A FAVOR DE: JULIÁN MORA ESPINOSA, GABRIEL MORA ESPINOSA, 
FERNANDO JOSÉ PATIÑO OYO; y, IRENE SAMANIEGO PÓLIT.- 
OTORGADA EN QUITO, A (CF DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI 
DIECISIETE.- 

   
    

    
BR./ ALEX BARRERA ESPÍN 
Décimo CUSRTO DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

    

UU 
20171701014003514 

  

Factura: 002-002-000042323 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20171701014003514 

FECHA: 
TIPO DE 

13 DE DICIEMBRE DEL 2017 (1257) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ESCUELA DE FUTBOL LÍTILE K QUITO-NORTE CÍA LTDA 
05-05-2017 

[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 

DE : PO07: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTOREANTES 
OTORGADO POR v 

NOMBRESINAZÓN SOCIAL [MEO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
'TIMPE VERA JOSE LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 14718541718 

ATAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MORA ESPINOSA JULIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1713142154 

MORA ESPINOSA GABRIEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA IAUSTADiar 
Moe O ARROYO FERNANDO [bog sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1757808108 
SAMANIEGO POLTIRENE [PORSUS PROPIOS DERECHOS CEDULA T7TISS TAO 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DEFUTSOL LITTLE KQCITO NORTE CIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. (HIAZÓT 
NUMERO DE PROTOCOLO: |POESO?     
  

   

      
Ah 

e) ALEX RIGOBERTO BARRE 
Í 

a DEL CANTON QUITO sr ol    

 



   

   

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución De La Compañía Escuela De Futbol Little K 

Quito-Norte Cía. Ltda., otorgada por: José Luis Timpe Vera, 

Julian Mora Espinosa, Gabriel Mora Espinosa y Fernando José 

Patiño Arroyo, de fecha 05 de Mayo del año 2017, la 

Transferencia De Participaciones de la referida escritura, 

otorgada por: José luis Timpe Vera, a favor de: Julián Mora 

Espinosa, Gabriel Mora Espinosa, Fernando José Patiño Arroyo 

e Irene Samaniego Poli celebrada ante mí el 11 de 
Diciembre del 2017, constfánte en este instrumento público.- 

Quito, a 13 de Diciembre del eño 2,.017.- El Notario.-     
a 

OCTÓR ALEX RA ESPIN 
NOTARIO Picmeo CUARTO DEL CANTÓN QUITO    

A 
NOTARIO 14 FOTO A     z 

L 
> 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 62441 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1155 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
  
    

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /11/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCUELA DE FUTBOL £ITTLE K QUITO-NORTE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE FRANSFIERE 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2041 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 15/05/2017.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

- 0 36 Regisp, 
FECHA DÉ EMISIÓN e Ca N: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

/ 
3 

   

2 
$ > Pa 

dl ón Sd a 

DRA. J ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ a 5 á 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2, EE 

  

% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL Cor del Cao 

sy
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